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JOSE JULIO DIAZ CASTRO, ciudadano mayor de edad, identificado como
aparece al pie de mi correspondiente firma muy respetuosamente me permito
interponer ACCIÓN DE TUTELA, contra la MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL representando legalmente por quien haga sus veces al momento
de notificación de la respectiva acción judicial, contra SECRETARIA DE
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE FLORENCIA representada legalmente por quien
haga sus veces al momento de notificación de la respectiva demanda, contra
la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ
representada legalmente por quien haga sus veces al momento de
notificación de la respectiva acción judicial, contra DEPARTAMENTO DEL
CAQUETÁ representada legalmente por el señor gobernador doctor ARNULFO
GASCA TRUJILLO, contra LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
representada legalmente por quien haga sus veces al momento de la
notificación de la respectiva acción judicial, contra la PRESIDENCIA DE LA
REPPUBLICA DE COLOMBIA representada legalmente por el presidente
doctor IVAN DUQUE MARQUEZ o por quien haga sus veces al momento de
notificación de la respectiva demanda, contra LA COMISIÓN DE LA VERDAD –
PROCESO DE PAZ representada legalmente por quien haga sus veces al
momento de notificación de la respectiva acción judicial, contra FAMAC
LTDA. Representada por quien haga sus veces al momento de notificación de
la respectiva acción judicial., de conformidad con el artículo 86 de de la
Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991; para que
Judicialmente se concedan la protección constitucional del derecho
fundamental al REINTEGRO LABORAL por RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE
FAMILIA - FUERO SINDICAL - ASPROSCAQ , ESTABILIAD LABORAL
REFORZADA SUJETO DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL –
ENFERMEDAD CRONICA S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202
CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO
ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO
ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO,
S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO,
BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E
INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA
ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661
HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60
INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO,
S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO así mismo graves
violaciones a mis derechos fundamentales a la vida, derecho fundamental a la
salud, a la dignidad humana, a la seguridad social, al mínimo vital, al debido
proceso, derecho al trabajo, derecho a la igualdad, a la estabilidad laboral
reforzada como sujeto de especial protección constitucional, y demás
condiciones especiales en conexidad con los demás derechos que usted señor
juez considere vulnerados y/o amenazados por las entidades accionadas con
base a lo siguiente:
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PRETENSIONES.- Solicitud en concreto.

1. Solicito muy respetuosamente señor Juez de tutela se ordene la
protección de mis derechos fundamentales aquí invocados a fin de que
la demandada secretaria de educación del departamento del Caquetá,
me REINTEGRE laboralmente al cargo que venía desempeñado al
momento de mi desvinculación como docente o a otro de igual o
mejores condiciones.

2. Se protejan mis derechos fundamentales a la vida, a la salud, a la
dignidad humana, a la seguridad social, al mínimo vital, al debido
proceso, derecho al trabajo, vida en condiciones dignas a la
estabilidad laboral reforzada como sujeto de especial protección
constitucional en conexidad con los demás derechos que usted señor
juez considere vulnerados y/o amenazados por ser sujeto de especial
protección constitucional debido a mi delicado estado de salud.

3. Se determine por el señor juez de tutela, que como docente soy
beneficiario de la aplicación del decreto No. 0000751 DEL 26 DE
MAYO DE 2021 (RETEN SOCIAL) por medio del cual se establecen
criterios Objetivos para la reubicación o traslado de docentes y/o
directivos docentes en provisionalidad de conformidad con el
parágrafo 2 del Artículo 2.2.5.3.2 el Decreto 1083 del 2015 a aplicar
con ocasión del concurso de mérito 606 - 2018. (Ver folio 79 a 91)
debido a mi delicado de estado de salud.

4. Solicito al señor juez muy respetuosamente ordene a las entidades
demandas suspender los actos administrativos de desvinculación
contenidos en los:

1. DECRETO DE DESVINCULACIÓN No. 00908 DEL 08 JUNIO DE
2021 por medio del cual se da por terminado mi nombramiento.

2. EL OFICIO DE COMUNICACIÓN por medio del cual se comunica
dar por terminado mi nombramiento docente.

3. DECRETO RETEN SOCIAL No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021
por medio del cual se establecen criterios Objetivos para la
reubicación o traslado de docentes y/o directivos docentes en
provisionalidad de conformidad con el parágrafo 2 del Artículo
2.2.5.3.2 el Decreto 1083 del 2015 a aplicar con ocasión del
concurso de mérito 606 - 2018.

4. ACTA No. 01 - REUNIÓN DE COMITÉ TECNICO - DECRETO
000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 de fecha 08 de junio de 2021
por medio del cual se me niega el derecho.

5. Sírvase señor juez se decrete por su despacho el amparo constitucional
de protección de REINTEGRO LABORAL por RETEN SOCIAL -PADRE
CABEZA DE FAMILIA - FUERO SINDICAL - ASPROSCAQ , ESTABILIAD
LABORAL REFORZADA SUJETO DE ESPECIAL PROTECCIÓN
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CONSTITUCIONAL – ENFERMEDAD CRONICA S420 – FRACTURA DE LA
CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS
POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS
SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099-
TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN
DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO /
ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E
INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA
ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE
COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL
(PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360
TRAUMATISMO DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO
ESPECIFICADO.

FUNDAMENTOS DE HECHO:

1. Soy JOSE JULIO DIAZ CASTRO a la fecha cuento con 59 años de edad,
afiliado a FAMAC LTDA en calidad de trabajador docente adscrito a la
secretaría de educación del departamento del Caquetá.

2. Fui nombrado en el cargo de DOCENTE mediante DECRETO DE
NOMBRAMIENTO No. 0057O DE O9 DE MAYO DE 2018 por medio del
cual se efectúa traslado de una plaza docente vacante y se realiza un
nombramiento provisional docente en vacante definitiva ARTICULO
SEGUNDO: Realizar nombramiento provisional a JOSE JULIO DIAZ
CASTRO, para desempeñar el cargo de DOCENTE de la planta global de
la secretaria de educación departamental del Caquetá, en la
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL LA UNIÓN sede INDEPENDENCIA
Ubicado en la zona RURAL del municipio del municipio de SAN VICENTE
DEL CAGUAN.

3. Fui desvinculado del cargo de DOCENTE mediante el OFICIO DE
COMUNICACIÓN DE DESVINCULACIÓN Y DECRETO 00908 DEL 08 DE
JUNIO DE 2021 en el cual se me indica comunicarme del decreto No.
908 del 08 de JUNIO de 2021, se dio por terminado su nombramiento
provisional docente, teniendo en cuenta que se realizó nombramiento
en periodo de prueba de docente que aprobó el concurso publico de
mérito No. 606 de 2018 y escogió la institución educativa rural LA
UNIÓN sede INDEPENDENCIA del municipio de SAN VICENTE DEL
CAGUAN.

4. En DECRETO DESVINCULACIÓN No. 908 DEL 08 DE JUNIO DE 2021 por
medio del cual se da por terminado un nombramiento provisional
docente para realizar un nombramiento docente en periodo de prueba
(Ver folio 131 a 136) en los cuales se me indica DECRETA: ARTICULO
PRIMERO DAR POR TERMINADO EL NOMBRAMIENTO PROVISIONAL de
JOSE JULIO DIAZ CASTRO identificado con cedula de ciudadanía No.
96.329.016 efectuado mediante decreto No. 570 del 09/05/2018



FLORENCIA-CAQUETA. 5-522

DOCENTE de la I.E.R.1 LA UNIÓN sede INDEPENDENCIA ubicado en la
zona RURAL del municipio de SAN VICENTE DEL CAGUAN para nombrar
en periodo de prueba al elegible que superó las etapas del concurso.

5. Soy paciente con diagnostico HISTORIA CLINICA - FAMAC LTDA
CONSULTA CRONICOS número 14755 de fecha 12/01/2021 historia
1219970 con diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202
CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO
ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO
ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO
ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO,
TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA
INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA
CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223
FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION
ESENCIAL (PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA,
S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO
ESPECIFICADO debido a la desvinculación a la fecha estoy retirado del
servicio debido a que fui desvinculado de mi cargo.

6. Tengo 59 años de edad, doce años de servicio para con la educación del
departamento del Caquetá en el cargo de docente, tengo accidente
laboral el cual tuve que ser intervenido quirúrgicamente en varias
oportunidades y debo estar en tratamiento medico de por vida a
consecuencia de que me retiraron un órgano, además de ello soy padre
cabeza de hogar, soy profesor de la institución educativa rural la unión
sede la independencia en san vicente del caguan del departamento del
Caquetá.

7. En CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO llevo laborando más de doce
(12) años tiempo dentro del cual accedí prestamos con entidades
bancarias a fin de mejorar mi hoja de vida en cuanto a estudios de
especialización en docencia y demás, ingresé y fuí elegido a través de la
plataforma del Banco de la Excelencia. Consideró que tengo motivos
para reclamar mi permanencia como Docente puesto que soy
Desplazado y registrado en le Unidad de Víctimas y no quiero ser
revictimizado nuevamente por el gobierno.

8. Soy padre cabeza de familia conformada por mis dos hijos menores de
edad JOHN EYDER DIAZ LLANOS identificado con la tarjeta de identidad
número 1.117.931.687 de Florencia y LUIS ALEJANDRO DIAZ LLANOS
identificado con la tarjeta de identidad numero 1.118.365.954 de
Florencia, quienes vivimos bajo el mismo techo, junto a su madre, mi
esposa y dependen económicamente de los ingresos que devengo como
docente provisional, además tengo una responsabilidad bancaria en el
banco PICHINCHA y en dos cooperativas y una responsabilidad con el

1 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL
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almacén de electrodomésticos AUROCOLOR que es descontado por
nomina.

9. En el tiempo que he venido laborando adquirí deuda bancaria, no
cuento con otra fuente de ingresos es el único empleo del que
dependen otras dos personas más (pareja e hijo), soy padre cabeza de
familia de las cuales una sigue en funciones de formación académica,
la cual cubro. Por mi edad temo ya ser rechazado para otras ofertas
laborales.

10.Soy LICENCIADO EN ETNOEDUCACION CON ENFAASIS EN CIENCIAS
SOCIAL, estudio por el cual adquirí la anterior deuda bancaria a fin de
mejorar mi hoja de vida., y que a la fecha debido a mi delicado estado
de salud, me veo en la necesidad de acudir a esta acción judicial.

11.Soy PADRE CABEZA DE HOGAR fui víctima del conflicto y reconocido en
la base de datos de la unidad de victimas soy padre cabeza de hogar no
tengo otra fuente de ingresos para proveer de sustento a mi familia –
esposa e hijo quienes en la actualidad demandan gastos alimentos,
estudios superiores y vivienda razón por la cual he solicitado a la
secretaría de educación la protección de mis derechos a través de las
solicitudes DERECHO DE PETICIÓN.

12.La secretaría de educación del departamento del Caquetá me niega el
derecho de reten social por ser PADRE CABEZA DE HOGAR en las
respuesta contenidas en RESPUESTA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, RESPUESTA SECRETARIA DE
EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ NEGANDO
PROTECCIÓN POR RETEN SOCIAL (Ver folio 58), RESPUESTA SECRETARIA
DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ de fecha 06 de
Abril de 2021. NEGANDO PROTECCIÓN POR RETEN SOCIAL. (Ver folio
59)

13.Soy beneficiario de la aplicación del DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE
MAYO DE 2021 (RETEN SOCIAL) por medio del cual se establecen
criterios Objetivos para la reubicación o traslado de docentes y/o
directivos docentes en provisionalidad de conformidad con el parágrafo
2 del Artículo 2.2.5.3.2 el Decreto 1083 del 2015 a aplicar con ocasión
del concurso de mérito 606 - 2018. (Ver folio 79 a 91)

14. Así mismo aplico para ser beneficiario del DECRETO No. 0000751 DEL
26 DE MAYO DE 2021 (RETEN SOCIAL) POR ENFERMEDAD debido a que
en HISTORIA CLINICA - FAMAC LTDA CONSULTA CRONICOS número
14755 de fecha 12/01/2021 historia CLINICA con diagnostico S420 –
FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS
ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009
TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099-
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TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN
DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO /
ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E
INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA
ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA,
K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA),
JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL
BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO a la fecha
estoy retirado del sistema lo que ha impedido la continuidad de mi
tratamiento médico debido a mi padecimiento de salud, lo que ha
empeorado mi condición física, pues en ninguna parte me dan empleo.

15.Soy beneficiario del retén social contenido en el DECRETO No. 0000751
DEL 26 DE MAYO DE 2021, POR SER PADRE CABEZA DE FAMILIA debido
a que en allego prueba de 10. DECLARACIÓN EXTRA- JUICIO rendida en
la NOTARIA 2 DEL CIRCULO DE FLORENCIA- CAQUETA declaración extra
proceso, en la cual declaro declaro los siguientes hechos que son
personales siempre bajo la verdad de juramento y sin faltar la verdad y
conociendo todo tipo de responsabilidad que asumo por mi declaración
vengo a manifestar que soy PADRE CABEZA DE FAMILIA, mi familia por
mis dos hijos menores de edad JOHN EYDER DIAZ LLANOS identificado
con la tarjeta de identidad número 1.117.931.687 de Florencia y LUIS
ALEJANDRO DIAZ LLANOS identificado con la tarjeta de identidad
numero 1.118.365.954 de Florencia, quienes vivimos bajo el mismo
techo, junto a su madre, mi esposa y dependen económicamente de los
ingresos que devengo como docente provisional, además tengo una
responsabilidad bancaria en el banco PICHINCHA y en dos cooperativas
y una responsabilidad con el almacén de electrodomésticos
AUROCOLOR que es descontado por nómina.

16.La secretaria de educación solo me informo que para ser beneficiario
del DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021, debía aportar
solo como prueba una declaración extra-juicio y la FOTOCOPIA DE LA
CEDULA DE CIUDADANIA Y LA RESPECTIVA TARJETA DE IDENTIDAD DE
MIS HIJOS MENORES DE EDAD, mi esposa no trabaja, documentos que
allegue en debida forma, pues en el decreto no se indica que
documento taxativos debía allegar o como más debo probar que
efectivamente soy padre cabeza de familia.

17. Frente a lo anterior mi esposa está desempleada y mis dos hijos por ser
menores de edad no trabajan, no tienen empleo depende única y
exclusivamente de mi trabajo o sueldo que devengo en el cargo de
DOCENTE.

18. Respondo económicamente por la manutención y cuidado de nuclero
familiar esposa e hijos, así mismo respondo por la comida y
manutención y estabilidad económica quién también se quedó sin
empleo, quedo desamparada no tengo otro medio de subsistencia.
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19.El único ingreso monetario que devengaba es el salario que recibía
como retribución al cargo de docente profesional - licenciado en
ETNOEDUCACION CON ENFASIS EN CIENCIAS SOCIALES de la planta
global de la secretaria de educación departamental del Caquetá, en el
área de básica primaria  en la institución educativa rural MONSERRATE
sede el INDEPENDENCIA del municipio de SAN VICENTE DEL CAGUAN.

20.Soy beneficiario de RENTEN SOCIAL - PADRE CABEZA DE FAMILIA tengo
a mi cargo la responsabilidad y cuidado mi esposa desempleada y mis
hijos quienes requieren de mi apoyo y ayuda económica para suplir los
gastos de manutención y cuidado, así como para el sostenimiento
básico y ayuda mutua de alimentación, pues soy quien cubre todos los
gastos de manutención, comida y demás gastos básicos de mi núcleo
familiar y demás.

21. La entidad demandada en RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE
EDUCACIÓN suscito por IVAN OTALVARO MURCIA. (Ver folio 75), me ha
negado el derecho para ser beneficiario de reten social por ser padre
cabeza de familia, y por enfermedad, siendo que otros docentes que no
tienen ningún tipo de condición si fueron acogidos y beneficiados con el
traslado y a mí me desvincularon.

22.Mi núcleo familiar compuesto mi esposa desempleada y mis dos hijos
menores de edad JOHN EYDER DIAZ LLANOS identificado con la tarjeta
de identidad número 1.117.931.687 de Florencia y LUIS ALEJANDRO
DIAZ LLANOS identificado con la tarjeta de identidad numero
1.118.365.954 de Florencia, quienes vivimos bajo el mismo techo, junto
a su madre, mi esposa y dependen económicamente de los ingresos
que devengo como docente provisional, además tengo una
responsabilidad bancaria en el banco PICHINCHA y en dos cooperativas
y una responsabilidad con el almacén de electrodomésticos
AUROCOLOR que es descontado por nómina, dependen de mi me hago
cargo de su manutención y cuidado pues depende para subsistir única y
exclusivamente del pago de mi salario o sueldo como su única fuente
de ingresos, tanto para mi núcleo familiar como para mí.

23.Frente a lo anterior he investigado a través de internet en las cortes
colombianas, el concepto de madre / Padre Cabeza de familia,  y cuáles
son los presupuestos jurisprudenciales para que un hombre sea
considerado como Padre cabeza de familia en la corte constitucional se
tiene que la condición de padre o madre cabeza de familia se acredita
cuando una persona tiene:

1. Tiene la responsabilidad permanente de hijos menores
o personas incapacitadas para trabajar

2. No cuenta con la ayuda de otros miembros de la familia
y
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3. Su pareja murió, está ausente de manera permanente o
abandono el hogar y se demuestra que esta se sustrae
del cumplimiento de sus obligaciones o cuando la
pareja se encuentre presente pero no asuma la
responsabilidad que le corresponde por motivos como
la incapacidad física, sensorial, siquica o mental.

24. Frente a lo anterior cumplo con los requisitos y presupuestos
establecidos por las altas cortes colombianas para ser PADRE CABEZA
DE FAMILIA, a consecuencia que tengo la responsabilidad permanente
y el cuidado de mi esposa desempleada y mi hijo quien se encuentra
estudiando en la universidad, no cuentan con ayuda de ningún otro
miembro de la familia, soy la única persona que verlo y me hago cargo
de todos los gastos económicos y de subsistencia de ellos y los míos, no
tenemos alternativa, ni ninguna otra fuente más de ingresos.

25. Con lo anterior se violentan mis derechos fundamentales invocados,
especialmente la afectación al mínimo vital de mi núcleo familiar, de mi
comunidad indígena y el mío propio.

26. Así mismo soy beneficiario de FUERO SINDICAL en Certificado de la
asociación de profesores del Caquetá "ASPROCAQ" con registro ante el
ministerio de trabajo 0065 del 04 11 del 2020 1901 43200 4-1 fecha 26
de ABRIL del 2021 la asociación de profesores del Caquetá
"ASPROCAQ" aprobación del ministerio de trabajo mediante el código
de registro 0065 del 4 de noviembre del 2020 y haciendo uso de sus
facultades legales conferidas en los numerales 25 11:15 del artículo 6
del decreto 4108 del 2011 el cual considera que la Constitución política
de Colombia establece el derecho de los trabajadores y empleadores de
constituir sindicatos y asociaciones sin intervención del estado por lo
anterior certifica que el docente se encuentra legalmente afiliado a
dicho sindicato se expide a solicitud de interesado a partir de la fecha
suscrito por Yuber Antonio Martínez Mosquera cédula 82.362.603 de
tadoó chocó presidente y representante legal de la asociación sindical.
(ver folio 76).

27. Con lo anterior Tengo fuero sindical por cuanto pertenezco al sindicato
ASPROCAQ  según Certificado sindical de la asociación de profesores
del Caquetá con aprobación del Ministerio de trabajo mediante el
código de registro 00 6504 de noviembre del 2020 en el que certifica
como docente estoy legalmente afiliado. (ver folio 76), CERTIFICADO DE
ASOCIACIÓN SINDICAL - ASPROCAQ - de fecha 27 de Abril de 2021.
(Ver folio 76)

28.Igual mente en DESPRENDIBLES DE PAGO mes de 01 de febrero de 2021
a 28 de febrero de 2021, del 1 marzo de 2021 a 31 de marzo de 2021 y
01 de Abril de 2021 a 30 de Abril de 2021 (Ver folio 77 a 78), y demás
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años me han sido descontado el valor en dinero por pertenecer al
sindicato de AICA

29.DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 (RETEN SOCIAL) por
medio del cual se establecen criterios Objetivos para la reubicación o
traslado de docentes y/o directivos docentes en provisionalidad de
conformidad con el parágrafo 2 del Artículo 2.2.5.3.2 el Decreto 1083
del 2015 a aplicar con ocasión del concurso de mérito 606 - 2018. (Ver
folio 79 a 91) se creó para trasladar y no desvincular a los docentes que
tenemos condición especial de ser PADRE CABEZA DE FAMILIA y
ENFERMEDADES PRIMARIA – BASE INTRATABLES diagnostico S420 –
FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS
ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009
TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099-
TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN
DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO /
ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E
INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA
ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA,
K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA),
JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL
BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO.

30. Mi caso PADRE CABEZA DE FAMILIA Y POR ENFERMEDAD fue
analizado según ACTA No. 01 - REUNIÓN DE COMITÉ TECNICO -
DECRETO 000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 de fecha 08 de junio de
2021 (Ver folio 101 a 128) pero sin explicaciones ni criterios claros me
niegan el derecho de ser beneficiario de las conducciones contenidas en
el decreto siendo que soy PADRE CABEZA DE FAMILIA y en certificación
pruebo mi delicada condición de salud por enfermedad HISTORIA
CLINICA - FAMAC LTDA CONSULTA CRONICOS NO SE ANALIZO MIS
diagnosticos S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN
DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS,
T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS,
S099- TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400
CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO,
BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E
INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA
ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA,
K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA),
JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL
BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO.

31. El concurso especial docente No. 606 de 2018 para el Caquetá, tiene
como base del mismo el desarrollo e implementación de la ley 882 de
2017 reglamentada por el decreto 1578 de 2017 y fue implementada
por la CNSC mediante el concurso de méritos en el cual se debía
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implementar de forma especial y prioritaria ocho (8) elementos
especiales contenidos en la misma ley 882 de 2017 así:

1. El concurso valora la experiencia adquirida en las regiones del
conflicto armado de una manera de distinta de una manera
queda mejor puntaje Frente a la experiencia docente por fuera
de estas regiones o zonas de conflicto. Para mi caso en particular
no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos
esenciales contenidos en el decreto ley 882 de 2017,
reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e implementado por
la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se
aplicó de forma correcta que soy beneficiario del decreto No. 751
del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE
CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de
ASPROSCAQ, sujeto de especial protección constitucional por
ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA DE LA
CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS
POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS
SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099-
TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400
CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL
BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA
INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA,
HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN
AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO,
L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA
RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más
condiciones especiales de estabilidad laboral relativa debido a mi
delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

2. Un segundo elemento es que también califica el arraigo de los
aspirantes o el sitio de nacimiento o trabajo por un periodo de
tiempo de acuerdo con Reglas de esta normatividad que les he
mencionado anteriormente, Para mi caso en particular no se dio
cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales
contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el
decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC- mediante el
concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma correcta
que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021
acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO
SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto de especial
protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA
diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202
CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS
NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES
MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA
CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y
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DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA,
HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION
AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-
100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661
HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA),
JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO
DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO,
y más condiciones especiales de estabilidad laboral relativa
debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

3. Tercer elemento califica la declaración de víctima es decir si
alguno de los participantes anexaba la declaración de víctima
tenía un elemento ahí de valoración dentro del proceso para
subir el puntaje, Para mi caso en particular no se dio
cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales
contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el
decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC- mediante el
concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma correcta
que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021
acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO
SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto de especial
protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA
diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202
CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS
NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES
MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA
CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y
DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA,
HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION
AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-
100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661
HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA),
JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO
DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO,
y más condiciones especiales de estabilidad laboral relativa
debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

4. Un cuarto elemento que lo hacía especial es que este concurso
solamente podría convocarse Por una única vez Eso dijo el
decreto-ley 882 de 2017, Para mi caso en particular no se dio
cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales
contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el
decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC- mediante el
concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma correcta
que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021
acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO
SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto de especial
protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA
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diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202
CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS
NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES
MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA
CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y
DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA,
HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION
AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-
100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661
HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA),
JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO
DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO,
y más condiciones especiales de estabilidad laboral relativa
debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

5. Quinto elemento que lo hace especiales que definió una Planta
de cargos exclusiva Para los establecimientos educativos sedes
educativas afectadas por la zona de conflicto Armado es decir
aquellos sitios ubicados en zonas rural de municipios de PEDT
Qué son los que en las vacantes se convocaban se configuraban
Una planta de cargos exclusiva o especial entre otras que se
establece que los traslados y los movimientos sólo se pueden
hacer entre esta planta, Para mi caso en particular no se dio
cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales
contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el
decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC- mediante el
concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma correcta
que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021
acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO
SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto de especial
protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA
diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202
CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS
NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES
MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA
CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y
DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA,
HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION
AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-
100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661
HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA),
JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO
DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO,
y más condiciones especiales de estabilidad laboral relativa
debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

6. Es decir frente a lo anterior que una persona que entra en
carrera administrativa a esa planta queda escrito a esa planta
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exclusiva especial que los traslados son movimientos sólo se
pueden hacer entre esa planta es decir que una persona que
entró en carrera administrativa del concurso queda Adscrita a
esa planta exclusiva y no puede ser trasladada a la planta
general; Si requiere algún traslado debe darse en el marco de
estos mismos territorios por qué lo que buscaba era una
estabilidad y lo que buscaba es que precisamente que quien
llegue a ocupar estos cargos No sea rápidamente Trasladado a
otra zona sino que se logre una estabilidad en los territorios
rurales lo que no se había logrado Previo a la firma del acuerdo
de paz, Para mi caso en particular no se dio cumplimiento a la
aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el decreto
ley 882 de 2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e
implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606
de 2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario del
decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN
SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado
sindicato de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección
constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 –
FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX,
OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009
TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS,
S099- TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400
CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL
BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA
INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA,
HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN
AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO,
L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA
RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más
condiciones especiales de estabilidad laboral relativa debido a mi
delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

Lo anterior eran uno de los elementos claves que ahí se señaló
concepto elementos que permitió la participación de bachilleres
Por Norma general al magisterio no ingresan bachilleres En
carrera administrativa Pero este concurso como uno de los
elementos especiales Así lo permitió y eso le da una connotación
también para ser especial

7. En séptimo lugar permitió que los normalistas superiores puedan
inscribirse el Cargo de coordinador, en  Norma general en la
planta mayoritaria No es posible que un normalista acceda al
cargo de coordinador Pero en este concurso especial si se
permitió precisamente para estimular porque habían muchos
Normalistas en las zonas Rurales para estimular la oportunidad
de que ascendieron El cargo de coordinador, Para mi caso en
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particular no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8)
puntos esenciales contenidos en el decreto ley 882 de 2017,
reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e implementado por
la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se
aplicó de forma correcta que soy beneficiario del decreto No. 751
del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE
CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de
ASPROSCAQ, sujeto de especial protección constitucional por
ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA DE LA
CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS
POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS
SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099-
TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400
CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL
BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA
INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA,
HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN
AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO,
L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA
RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más
condiciones especiales de estabilidad laboral relativa debido a mi
delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

8. Y el octavo y último elemento es que la inscripción en el
escalafón docente como resultado de este concurso en un plazo
máximo no mayor a tres años eso le permite Especialmente a los
bachilleres y a los normalistas que Ingresen Poder cumplir el
requisito mínimo que exige La carrera de docente de manera
general Pueden ingresar entrar cumple en el período de prueba
Permanecen o tienen (3) años como plazo máximo Para
demostrar el cumplimiento de los requisitos, Para mi caso en
particular no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8)
puntos esenciales contenidos en el decreto ley 882 de 2017,
reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e implementado por
la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se
aplicó de forma correcta que soy beneficiario del decreto No. 751
del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE
CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de
ASPROSCAQ, sujeto de especial protección constitucional por
ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA DE LA
CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS
POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS
SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099-
TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400
CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL
BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA
INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA,
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HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN
AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO,
L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA
RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más
condiciones especiales de estabilidad laboral relativa debido a mi
delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

32.Frente a los anteriores ocho (8) puntos especiales contenidos
taxativamente en la ley 882 de 2017 reglamentada por el decreto 1578
de 2017 e implementado por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO
CIVIL CNSC mediante el concurso de méritos 606 de 2018 para proveer
docentes en las zonas rurales del departamento del Caquetá vulnera e
infringe mis derechos fundamentales invocados pues están siendo
amenazados lo que significa un riesgo para mi vida, una vida digna,
vulnera mi derecho y el de mi familia al mínimo vital para subsistir, a
la estabilidad laboral reforzada o relativa, pues la orden de
desvinculación aunque estuvo sustentada en causal objetiva la misma
no puede desconocer mis derechos fundamentales.

33.Además de ello, NO ES CIERTO que sea de los últimos docentes en
desvincular o no es cierto que fuera de los últimos en efectuarse el
retiro porque mi caso en particular nunca fue analizado.

34.Era procedente la entidad haberme reubicado y no desvincularme de
mi empleo de forma arbitraria afectando mis derechos fundamentales.

35. La entidad secretaria de educación del departamento del Caquetá,
especialmente el Gobernador del departamento tiene amplias
facultades para reubicarme y reintegrarme a mi cargo pues la
secretaria de educación del departamento del Caquetá doctora
YOVANA MARCELA PEÑA ROJAS en varios medios periodísticos asegura
existir más de cuarenta (40) vacantes docentes que en cualquiera de
ellas estoy dispuesto a irme con tal de trabajar y tener para mi
sustento diario y el de mi familia.

36.Por lo anterior solicito el reintegro a mi cargo y la protección de mis
derechos fundamentales invocados en la presente acción judicial la
vida, al trabajo, a la estabilidad laboral reforzada, a la seguridad social,
al mínimo vital y a la vida digna, y solicito que, como consecuencia del
amparo, se ordene mi reintegro a un cargo de iguales o mejores
condiciones, sin solución de continuidad.

37. MEDIANTE DECRETO No. 0751 DE RETEN SOCIAL de fecha 26-05-2021
ha realizado una mesa técnica que nada protege los PADRES CABEZA
DE FAMILIA CON ENFEMEDADES PRIMARIA marco de la delicada
situación por la que atraviesan los maestros provisionales que
perdieron el concurso y ha sido avalada por los distintos SINDICATOS
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pero que desde la mesa inter-insticional o mesa técnica no ha arrojado
solución efectiva pues está impreso de corrupción y clientelismo en
donde solo son tenidos en cuenta aquellas personas o docentes
provisionales recomendados y en muchos casos, que en nada tiene
que ver con el apoyo o protección a sus condiciones sociales o
particulares como son docentes en etapa PRE- PENSIONAL, OTROS
PADECEN ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS, OTROS PADRES O
MADRES CABEZA DE FAMILIA, DESPLAZADOS Y VÍCTIMAS DE LA
VIOLENCIA, entre otros, por ser defensores de paz y la vida, en dicha
mesa técnica nada protege mis derechos fundamentales invocados.

38. Frente a la anterior masacre laboral de la cual estamos siendo
víctimas los docentes provisionales de las zonas rurales del
departamento del Caquetá, por la pérdida del concurso, la secretaria
de educación creo el DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021
Por medio del cual se establecen criterios objetivos para reubicación y
traslado de docentes y directivos docentes en provisionalidad de
conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del decreto 1083
del 2015 a aplicar con ocasión del concurso de méritos 606 del 2018.

39.Con el DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 la secretaria
de educación creo una mesa técnica a fin de analizar en el marco de la
delicada situación de los docentes que perdieron el concurso de méritos
606 de 2018  la cual fue avalada por los distintos sindicatos pero desde
la mesa inter-institucional o mesa técnica no ha arrojado solución
efectiva, mi caso no fue estudiado ni analizado, no se tuvo en cuenta.

40. En la mesa técnica del DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE
2021 tienen que ser tenidos en cuenta los docentes en etapa de PRE-
PENSION, OTROS PADECEN ENFERMEDADES CATASTROFICAS, OTROS
PADRES O MADRES CABEZA DE FAMILIA, DESPLAZADOS Y VICTIMAS DE
LA VIOLENCIA entre otros en mi caso particular cumplo con las
condiciones de dicho decreto para ser beneficiario.

41.En la mesa técnica del DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE
2021 se está trabajando en la elaboración de criterios que permitan
precisamente buscar alternativas de solución para ayudar a los
docentes provisionales que han sido desvinculados de su cargo a razón
de haber perdido el concurso de méritos 606 del 2018 pero mi caso no
fue analizado y no se me indica las razones válidas.

42.La entidad demandada incluida la mesa técnica del DECRETO No.
0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 me indico que no tengo derecho
alguno, porque no hago parte del retén social, que no cumplo con las
condiciones ahí señaladas, que no soy pre-pensionado, no soy enfermo
terminal, que no tengo estabilidad laboral reforzada, que no tengo
derecho absolutamente a nada, situación que no es real porque
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cumplo con las condiciones o requisitos del decreto para ser
beneficiario del decreto No. 0000751 del 26 de mayo de 2021.

43.Señor juez de tutela, estoy sumamente preocupado no tengo de que
vivir, literalmente estoy en la ruina, en la calle desde  mi desvinculación
de la entidad vivo de la caridad de amigos que me regalan comida, no
es posible que tenga que sufrir y soportar dichas irregularidades a
sabiendas de que existen cientos de pronunciamientos de las altas
cortes colombianas en relación a la protección de mis derechos
invocados.

44.En el contenido del DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021
se señala de forma textual lo siguiente:

DECRETO 0000751 DEL 26 MAYO DE 2021

Por medio del cual se establecen criterios objetivos para reubicación y traslado de docentes y directivos docentes
en provisionalidad de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del decreto 1083 del 2015 a aplicar con
ocasión del concurso de méritos 606 del 2018.

EL SECRETARIO DELEGATARIO CON FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL
CAQUETA

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales en especial las conferidas por los artículos 303 y 305 de la
Constitución política de Colombia la ley 115 del 94 y la ley 715 del 2001 y el decreto 000749 del  24 de mayo del
2021.

CONSIDERANDO

Que los artículos 303 y 305 de la constitución política señalan que en cada uno de los departamentos habrá un
gobernador que fuera jefe de la administración seccional y representante legal del departamento y como una de
las atribuciones del gobernador dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento de conformidad con
la Constitución y las leyes.

Que igualmente la ley 715 del 2001 establece en el artículo 6 numeral 6.2 competencias de los departamentos
frente a los municipios no certificados:

6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 dela ley 115 de 1994 las instituciones
educativas Y el personal docente y administrativo de los planteles educativos sujetándose a la planta de cargos
adoptada de conformidad con la presente ley (…)

Que esa facultad de administración debe ser entendida en los términos del artículo 153 de la ley 115 de 1994 el
cual señala:

Administración municipal de la educación. Administrar la educación en los municipios es organizar ejecutar y vigilar y
evaluar el servicio educativo nombrar,  remover,  trasladar,  sancionar,  estimular,  dar licencia y permiso a los
docentes. Directivos docentes y personal administrativo orientar asesorar y en general dirigir la educación en el
municipio todo ello de acuerdo con lo establecido en la presente ley.

Que el artículo 125 de la Constitución nacional señala que los empleos y en los órganos y entidades del estado son
de carreras salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso Y ascenso de los mismos se hará previo
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los
aspirantes.

Que de conformidad con lo anterior la provisión definitiva de los empleados públicos de carrera debe hacerse
mediante el sistema de méritos éste se considera un óptimo instrumento para la provisión de cargos públicos
basado en criterios meritocráticos y constituye uno de los ejes definitorios de la Constitución política de 1991
especie en especial por su relación estrecha con el principio de acceso al empleo de cargos públicos la igualdad y la
estabilidad y demás garantías contempladas en el artículo 53 de la constitución.

Que el decreto 1278 del 2002 por medio del cual se expide el estatuto de profesionalización docente regulado el
sistema especial de carrera docente y la provisión de empleos directivos docentes y docentes de instituciones
educativas oficiales de entidades territoriales certificadas en educación.

Que en ese mismo sentido la ley 906 del 2004 por la cual se expiden las normas que regulan el empleo público
como a la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones establece:

Artículo 29 concursos los concursos para el ingreso Y el ascenso a los empleados públicos de carrera administrativa
serán abiertos para todas las personas que acrediten los requisitos exigidos para su desempeño.

El artículo 30 competencias para adelantar los concursos los concursos o procesos de selección serán adelantados por
la comisión nacional de servicio civil a través de contratos o convenios internista tivo suscritos con universidades
públicas o privadas instituciones de educación superior acreditadas por ella para tal fin los costos que genera la
realización de los concursos serán a cargo a los presupuestos de la entidad que requiera la provisión del cargo (…)
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Que la comisión nacional del servicio civil mediante el acuerdo número CNSC 20181000002436 del 19-07-2018,
estableció las reglas del  concurso abierto de méritos para promover prever definitivamente al empleo vacante de
directivos docentes y docentes en establecimiento educativos oficiales que prestan su servicio en zonas rurales
afectadas por el conflicto ubicadas en el departamento del Caquetá proceso de selección número 606 del 2018 el
cual fue reglamentado mediante los decreto 802 y el decreto 1538 del 2017 despedidos por el gobierno nacional.

Que cumplías todas las etapas uno a ocho previstas para el desarrollo del concurso de mérito la comisión nacional
del servicio civil remitió la secretaría de Educación departamental las listas de elegibles en firme en diferentes
fechas por cada área nivel y municipio y en posición de mérito de acuerdo al número de vacantes ofertadas se
anota que la fecha no todas las listas han cobrado firmeza.

Que la secretaría educación del Caquetá adelantó audiencias públicas de escogencia de plazas vacantes previa
aprobación de la comisión nacional del servicio civil en las que los elegibles escogieron plaza docente y o directivo
docente en los establecimientos educativos rurales conforme a la posición de mérito establecida en la lista de
elegibles en firme para esa fecha.

Qué para realizar el nombramiento del período de prueba se hace necesario dar por terminado el nombramiento
provisional de los docentes y directivos docentes que no lograron obtener derecho de carreras sobre el cargo plaza
que venían desempeñando cuyas las plazas fueron seleccionadas por los elegibles.

Que revisado el sistema de atención al ciudadano SAC, habilitado por el recibo de correspondencia relacionada
con el concurso de mérito 606 del 2018 se encontró que 322 docentes y directivos docentes nombrados en
provisionalidad cuya plaza fue escogida por algún elegible radicaron solicitud en la que proponen de presente que
se encuentran en alguna situación especial y que requieren protecciones tales como madres cabeza de familia pre-
pensionados motivo de salud embarazo entre otros.

Que la información a llegaba por los docentes y directivos docentes deberán ser contrastada y complementada
con la que repose en las hojas de vida de los solicitantes y en los archivos de la secretaría de educación
departamental.

Que la corte constitucional ha reconocido que dentro de las personas que
ocupan en provisionalidad cargo de carrera pueden encontrarse sujetos de
especial protección constitucional como las madres y padres cabeza de
familia quienes están próximos a pensionarse y las personas en situación de
discapacidad a los que si bien esa sola circunstancia no les otorga el derecho
indefinido a permanecer en ese tipo de vinculación laboral cuya estabilidad
relativa se dé frente al derecho de quién accede al cargo por mérito si surge
la obligación jurídico constitucional en virtud del artículo 13 constitucional
de propiciarse un trato preferencial como medida afirmativa.

Que de acuerdo con la sentencia de unificación de jurisprudencia SU-446
del 2011 la corte constitucional ha afirmado que cuando con fundamento en
el principio del mérito consagrado en el artículo 125 surja encabeza el
nominador la obligación de nombrar la lista de elegibles A quién superó la
etapa del concurso en un cargo de carrera ocupado en provisionalidad por
un sujeto especial de protección como los padres o madres cabeza de
familia limitados físicos psíquicos o sensoriales y pensionados en la
aplicación de la medida afirmativa dispuesta en la constitucional y
materialización del principio de solidaridad se debe proceder con especial
cuidado previendo dispositivos tendientes a no lesionar sus derechos.

Que el artículo 2.2.5.3.2. Del decreto 1083 2015 decreto único reglamentario del sector función pública señala
cuál es el orden para la provisión de los empleos de carrera en los siguientes términos

Artículo 2.2.5.3.2 punto orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera la provisión definitiva de los
empleos de carreras efectuará teniendo en cuenta el siguiente orden

1. con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo reintegro haya sido ordenado
por autoridad judicial.
2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de desplazado por razones de
violencia en los términos de la ley 387 del 1997 una vez impartida la orden por la comisión nacional del servicio
civil.
3. Con la persona de carrera administrativa la cual se le haya suprimido el cargo y que hubiese optado por el
derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales o equivalentes conforme con las reglas establecidas en
el presente decreto y de acuerdo con lo ordenado por la comisión del servicio civil
4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupó el primer puesto en lista de
elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de convocatoria para la respectiva entidad

Sí agotada las anteriores funciones no fuese posible la provisión del empleo de ver adelantarse proceso de
selección específico para la respectiva entidad.

Parágrafo 1° Una vez provisto el período de prueba los empleados convocados a concurso con la lista de elegibles
elaboradas como resultado del proceso de selección dale listo durante su vigencia podrá ser utilizada para proveer
de manera específica las vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos con
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ocasión de la configuración para su titular y alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo
41 de la ley 909 de 2004 y para proveer las vacantes definitivas de cargo equivalentes no convocados que surjan
con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad.

Lo anterior sin perjuicio de lo señalado en el numeral 3 del artículo 21 de la ley 909 de 2004.

PARÁGRAFO 2° cuando la lista de elegibles elabora como resultado de un proceso de selección y se conformaba
por un número menor de aspirantes al empleo ofertados a proveer la administración antes de efectuar los
respectivos nombramientos en período de prueba y retirar del servicio a los provisionales deberá tener en cuenta
el siguiente orden de protección generado por:

1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad
2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las normas vigentes y la
jurisprudencia sobre la materia
3. Ostentar la condición de pre-pensionados en los términos señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia
sobre la materia
4. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical

PARÁGRAFO 3° cuando la lista de elegibles en conformada por un número igual o superior al número de
empleados a proveer la administración deberá adelantar acciones afirmativas para que en lo posible los servidores
que se encuentren en las condiciones señaladas en el parágrafo anterior sean reubicados en los otros empleos de
carrera o temporales que se encuentren vacantes y que para los cuales cumplen requisitos en la respectiva entidad
o entidades que integran el sector administrativo.

Que la lista de elegibles producto del concurso especial de mérito 606 del 2018 está conformada por un número
superior de aspirantes 2800 frente al de empleos ofertados a proveer 1317

Qué es conformidad con el marco legal puesto de presente el parágrafo 3° del artículo 2.2.5.3.2. del decreto 1083
el 2015 consagra el procedimiento a seguir en los casos en que la lista de elegibles para la provisión definitiva de
empleo público de carrera administrativa este conformada por un número mayor de personas que el de vacantes
ofertadas y la obligación de la entidad de adelantar las acciones afirmativas necesarias para que en lo posible los
servidores que se encuentren en las condiciones señaladas en el parágrafo segundo evidencian ubicados en otros
empleos de carrera o temporales que se encuentren vacantes y que para los cuales cumplen requisitos en la
respectiva entidad o entidad que integra el sector administrativo.

Que en ese sentido es importante señalar que el artículo 2.4.6.3.9 del decreto 1075 del 2015 decreto único
reglamentario del sector educativo señala el orden de prioridad para proveer las vacantes definitivas de los cargos
docentes y el directivo docente encontrándose en el quinto orden el nombramiento en período de prueba de
acuerdo con el orden de mérito del estado territorial de elegibles vigentes para el cargo y la respectiva entidad
territorial certificada en educación

Artículo 2.4.6.3.9 la Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. cada vez que se genere una
vacante definitiva de cargo de docente o directivo docente La autoridad nominadora de la entidad
territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicado al siguiente orden de prioridad:

1. Reintegro de un educador con derechos de carrera ordenado por la autoridad judicial en las mismas
condiciones que ostentaron momento de su retiro.

2. Traslado realizado por las autoridades no minadoras de un educador que demuestra su situación de
amenaza o reubicación ordenado por la comisión nacional del servicio civil de un educador de carrera
que se encuentra en situación de desplazamiento forzado de acuerdo con los procedimientos
competencias y términos definidos en el capítulo 2 título quinto parte 4 del libro 2 del presente decreto.

3. Reincorporación ordenada por la comisión nacional del servicio civil para una vacante definitiva
previa solicitud del docente o directivo docente o de la autoridad nominadora y de acuerdo con el
procedimiento fijado por la comisión en los siguientes casos:

a. Educador con derechos de carrera a quién se le haya levantado la incapacidad médica que
había dado origen a la pensión por invalidez
b. Directivo docente que por efecto de calificación no satisfactoria evaluación ordinaria
anual de desempeño debe retornar al cargo anterior en el cual ostenta derechos de carrera.
c. Educador con derechos de carrera al cual se le haya suprimido el cargo y que hubiere
optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a un cargo igual.

4. Traslado de educadores por procesos ordinarios o no ordinarios de conformidad con lo dispuesto en
el capítulo 1 título quinto parte cuarto libro del presente decreto

5. Nombramiento en período de prueba de acuerdo con el orden de mérito del estado territorial de
elegibles vigentes para el cargo y para la respectiva entidad territorial certificada en educación.

6. Por encargo o un cargo de directivo docente nombramiento en provisionalidad en un cargo de
docente de aula o docente líder de apoyo cuando no exista lista de elegibles vigente Y mientras se surte
un nuevo proceso de convocatoria a concurso docente o llegue un educador con derechos de carrera
por aplicación de los criterios 1 2 3 y 4 del presente artículo.

Que así mismo el parágrafo segundo del artículo 2.4 6.3.2 el decreto 1075 del 2015 señala que antes de dar por
terminado el nombramiento provisional por el nombramiento en período de prueba de acuerdo con el orden de
mérito del listado territorial de elegibles vigentes para el cargo y para la respectiva entidad territorial certificada
en educación entre los otros criterios y desistir otra vacante definitiva de docentes de aula o docente orientador la
autoridad nominadora hará de inmediato el traslado del docente provisional a una nueva vacante definitiva sin
consultar el sistema maestro.



FLORENCIA-CAQUETA. 21-522

Parágrafo 2 antes de dar por terminado el nombramiento provisional de alguno de los criterios
definidos en el numeral 1 del presente artículo y desistir otra vacante definitiva de docentes de aula o
200 orientador la autoridad nominadora hará de inmediato el traslado del docente provisional a una
vacante definitiva sin consultar el aplicativo de qué trata el artículo 2. 4. 6.3.11 el presente decreto ese
traslado debe garantizar la vinculación del docente provisional sin solución de continuidad.

Que por lo anterior, el departamento del Caquetá de incumplimiento de las normas expuestas debe verificar las
solicitudes de protección y los documentos allegados como soporte con el objeto de determinar que docentes y
directivos docentes que se encuentra en el orden de protección señalado en el parágrafo 3 del artículo 2.2.5.3.2
del Decreto 1083 del 2015 cumplan con los requisitos de formación exigidos en el manual de funciones y requisitos
y competencias vigentes a efectos de proceder a los traslados en ubicaciones o que haya lugar antes de que se
efectúa el nombramiento en período de prueba que escogieron plaza docente directivo docente en virtud del
concurso especial del posconflicto 606 del 2018.

Que revisado el sistema humano de registro de novedades del personal se encontró que docentes y directivos
docentes nombrados en provisionalidad cuya plaza fue escogida por algún legible se encuentra en licencia de
maternidad de conformidad con el artículo 1 de la ley 18 22 del 2017 A quién es de conformidad con la sentencia
su0 72013 deberá disponer lo pertinente para realizar la provisión de la suma de dinero de las prestaciones que
garanticen la licencia de maternidad y realizar mes a mes el pago de la afiliación al sistema de seguridad social en
salud hasta el momento en que termine el disfrute de la licencia de maternidad.

Que la secretaría de Educación departamental en reunión del comité directivo desarrollada el 24 de mayo del 2021
establece unos criterios objetivos que desempate al aplicar en el proceso de determinación de los servidores
públicos en provisionalidad a reubicar o trasladar por orden de protección en caso de que el número de vacantes
sea inferior al número de solicitantes.

Que los días 25 y 26 de mayo del 2021 la secretaría educación departamental realizó reunión con delegados
sindicales por la asociación de los institutores del Caquetá, AICA asistió el Dr. CESAR VARON, por el sindicato de
directivos docentes ASDIDCA  asistió el directivo docente LUIS ALBERTO VEGA IRIARTE y por el Sindicato de
docentes provisionales ASPROCAQ asistieron YUBER ANTONIO MARTINEZ Y JENNIFER PAULINE NARVAEZ PORRAS
con el objeto de socializar los criterios objetivos de desempate establecidos y de acuerdo a sus sugerencias,
determínalos quedando de la siguiente manera:

1. El que se haya inscrito al concurso especial de posconflicto 2006 del 2018 superado las etapas del
mismo y se encuentra en la lista de elegibles dependiendo del orden de elegibilidad en forma
descendiente.

2. El que acredite más tiempo de prestación de servicio docente se tendrá en cuenta primero el tiempo
de la secretaría de Educación departamental en instituciones educativas ubicadas en zona rural y
seguidamente el tiempo en la secretaría de educación departamental en instituciones educativas
ubicadas en zona urbana.

3. Quienes hubieren informa la secretaría de Educación departamental hechos de amenaza valorados
por la unidad nacional de protección con riesgo extraordinario detener nexo causal con la labor
docente.

4. El que acredite un nivel mayor de formación profesional que se evaluará de la siguiente manera:

Normalistas 1 punto
Por cada título de licenciado 2 puntos
Por cada especialización 4 puntos
Por título de maestría 8 puntos
Por título de doctorado 16 puntos

5. El que acredite mayor tiempo de prestación del servicio docente en instituciones o establecimientos
educativos públicos o privados.

6. El que tenga más edad.

Qué se hace necesario conformar un comité técnico que evalué las solicitudes y documentos allegados y determine
si el docente directivo docente se encuentra en alguno de los órdenes de protección previstos en el artículo 2 del
artículo 2.2.5. tres punto: del decreto 1083 del 2015 y cumple con los requisitos de formación exigidos por el
manual de funciones y requisitos y competencias vigentes del cargo de docente o directivo docente al cual sería
reubicado trasladado asimismo que apliquen los criterios establecidos en el presente decreto.

Que el cumplimiento de las órdenes de protección previstos en el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del decreto
1083 del 2015 se verificará la conformidad con las normas vigentes sobre la materia y las reglas que la
jurisprudencia ha establecido en todo caso se tendrá en cuenta como mínimo los siguientes presupuestos

- LAS ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS de conformidad con la resolución 000 5265 del 27 de noviembre del
2018 por el ministerio de salud y protección social la cual se actualiza el listado enfermedades huérfanas y se
dicta otras disposiciones

Se anota que el artículo 140 de la ley 1437 del 2011 modificado por el artículo 2 de la ley 1392 del 2010 define las
enfermedades huérfanas como aquellas crónicamente debilitantes grave es que amenazan la vida y con una
prevalencia menor de 1 por cada 5000 personas comprenden las enfermedades raras Ultra huérfanas y olvidadas

- En relación con las DISCAPACIDADES y vienen el artículo 5 de la ley 361 del 2017 por la cual se establecen
mecanismos de integración social de las personas en situación de discapacidad se dictan otras disposiciones
señala que las personas con limitación deberán aparecer calificadas como tales en el carnet de afiliado al
sistema de seguridad social para efecto de la protección aludía la corte constitucional ha señalado que
aquellos trabajadores con limitaciones físicas sensoriales o psicológicas que se encuentren en una situación
de debilidad manifiesta son también beneficiarios de la estabilidad laboral reforzada
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Esa limitación al A qué hace alusión la corte hace referencia a una aplicación extensiva de la ley 361 del 1997
aquellas personas que se encuentran en un estado debilidad manifiesta por causa de una enfermedad sin
necesidad de que exista una calificación previa que acredite su condición de discapacidad o invalidez

En ese sentido la sentencia T- 663 del 2011, reiterando los sostenidos la sentencia T- 094 del 2010, señaló que: (…)
esta concepción amplia el término limitación ha sido acogida en reciente jurisprudencia de esa sí alto tribunal en
el sentido de hacer extensiva la protección a la que habla la ley 361 del 97 a las personas a las que se predique un
estado debilidad manifiesta por causa una enfermedad que No necesariamente acarrea una pérdida de la
capacidad para trabajar

La sentencia T-198 del 2006 se ha dicho que en materia laboral la protección especial de quienes por su condición
física están en circunstancias de debilidad manifiesta se entiende también a las personas respecto de las cuales
este probado que su situación de salud les impide o dificulta si sustancialmente el desempeño de sus labores en las
condiciones regulares sin necesidad de que exista una calificación previa que acrediten su condición de
discapacitado de invalidez de esta forma la merma en las condiciones de salud de un trabajador puede hacer del
mismo susceptible de una protección laboral reforzada que corresponde a la idea estabilidad en el trabajo y que
resulta de una aplicación directa de la constitución política en el artículo como el 13, el 48 y el 53 obliga al estado
a la custodia especial de aquellas personas que presenten una disminución en sus facultades físicas mentales y
sensoriales.

En ese orden de ideas los trabajadores que se encuentran en situación de vulnerabilidad bien sea por una
discapacidad calificada como tal o por una limitación en su salud se les impone o dificulta sustancialmente el
desempeño de sus labores en las condiciones regulares cuentan con una protección constitucional a través de la
figura de estabilidad laboral reforzada sin necesidad de que existe una calificación previa que acredite su
condición de inválido queda entonces claro que la discapacidad es un concepto diverso al de invalidez.

- La CONDICIÓN DE PADRE O MADRE CABEZA DE FAMILIA los presupuestos a evaluar serán los señalados por la
jurisprudencia así por ejemplo en sentencia t03 del 2018 la corte constitucional señaló:

“Para la corte la condición de padre o madre cabeza de familia se acredita cuando la persona (i) tiene la
responsabilidad permanente del hijo menor eso personas incapacitadas para trabajar (ii) no cuenta con ayuda de
otros miembros de la familia y (iii) su pareja murió está ausente de manera permanente o abandono del hogar y
se demuestra que está frustrada el cumplimiento de sus obligaciones o cuando su pareja se encuentre presente
pero no asuma la responsabilidad que le corresponde por motivo de incapacidad física sensorial siquica o mental.

Así pues, la mera circunstancia desempleo y vacancia temporal de la pareja o su ausencia transitoria por
prolongada y desafortunada que resulten no constituye elementos a partir de los cuales pueda predicarse que una
madre tiene responsabilidad exclusiva del hogar en su condición de madre cabeza de familia

Que el profesional universitario de planta de la secretaría de Educación departamental certificó con corte 24 de
mayo del 2021 la existencia de 51 vacantes definitivas y 25 temporales dejas por docentes en propiedad
nombrados en periodo de pruebas en virtud del concurso especial del posconflicto 606 del 2018 todas ubicadas en
instituciones educativas urbanas en zona urbana.  En las vacantes temporales serán vinculados quienes cumplen
los criterios de protección y requisitos para el ejercicio del cargo y fueron desvinculados por el nombramiento en
período de prueba de los docentes que escogieron plazas entre el 22 de febrero y el 8 de marzo del 2021 previa
escogencia del comité que se establece en el presente acto.

Que deberá tenerse en cuenta las solicitudes de pensión de jubilación presentadas por los docentes y en trámites
de conformidad con la relación suscrita por la coordinadora de fondo de prestaciones de la secretaría de
Educación con corte 26 de mayo del 2021 y la relación de docentes que presenten diferentes situaciones en salud
allegadas por la profesional universitaria de seguridad en salud contenida en la comunicación de fecha 21 de
mayo del 2021 SAC  CAQ2021IE001790

Que en virtud de lo expuesto el gobernador del Caquetá

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO DISPONER el traslado y ubicación de los docentes y directivos docentes en provisionalidad
que acrediten alguna de las condiciones establecidas en el parágrafo 2 del artículo 2.2.5. tres punto: del decreto
1083 el 2015 aplicar con ocasión del concurso de méritos 606 del 2018 de conformidad con las reglas señaladas en
la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO PRECISAR qué el orden de protección es el establecido en el parágrafo segundo del artículo
2.2.5.3.2 del decreto 1083 del 2015:

PARÁGRAFO 2 Cuando la lista de elegibles elabora como resultado de un proceso de selección este conformada
por un número menor de aspirantes al de empleo ofertas a proveer la administración antes de efectuar los
respectivos nombramiento en período de prueba y retirar del servicio a los provisionales deberá tener en cuenta en
el siguiente orden de protección.

1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad
2. Acredita la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las normas vigentes y la
jurisprudencia sobre el tema
3. Ostentar la condición de pre-pensionados en los términos señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia
sobre la materia
4. Tener la condición de empleado amparado con fueron sindical.

ARTICULO CUARTO: En caso de que las solicitudes de protección sean superiores al número de vacantes a proveer,
la entidad territorial hará uso de los siguientes criterios para definir los docentes y/o directivos docentes en
provisionalidad que serán reubicados de acuerdo al orden de prioridad.
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1. El que se haya inscrito al concurso especial del posconflicto 606 de 2018, superado las etapas del mismo y se
encuentre en lista de elegibles, dependiendo del orden de elegibilidad en que se encuentre en forma
descendente.

2. El que acredite más tiempo de prestación del servicio docente en la secretaria de educación departamental
en instituciones educativas ubicadas en zonas rural del caquetá.

3. El que acredite mayor tiempo de prestación de servicio docente en la secretaria de educación departamental
en instituciones educativas del caquetá.

4. El que acredite mayor tiempo de prestación de servicio docente en instituciones o establecimientos
educativos públicos o privados.

5. El que acredite un nivel mayor de formación profesional
6. El que tenga mas edad.

ARTICULO QUINTO: CREASE un comité técnico que evalué las solicitudes de protección y documentos allegados
como soporte y determine que docentes y/o directivos docentes deben ser reubicados o trasladados por
encontrarse en alguno de los ordenes de protección previstos en el parágrafo 2 del articulo 2.2.5.3.2 del decreto
1083 de 2015 y cumple con los requisitos de formación exigidos por el manual de funciones, requisitos y
competencias vigentes del cargo de docente o directivo docente, para lo cual se aplicaran los criterios objetivos de
desempate señalados en la parte motiva, en cual estará integrado conforme de la siguiente manera:

1. Por la secretaria de Educación Departamental:
-YOVANA MARCELA PEÑA ROJAS – Secretaria de Educación Departamental
-LUZ MARINA ROMERO – Jefe de Dirección Administrativa y Financiera
-YOLANDA RAMIREZ PLAZAS – Profesional Universitario en seguridad y salud en el trabajo
-LADY PARRA – Profesional Universitario de Prestaciones sociales.
-YAQUELINE PERALTA –Profesional Universitario de Carrera.
-SILVIA MILENA VIASUS PEREZ e ISABEL MOICA BARRAGAN Asesor y profeisonal universitario de la Oficina
asesora jurídica.

2.        El Secretario de salud Departamental o su delegado para la determinación del primer orden de protección.

Parágrafo primero: El proceso de determinación de los docentes y/o directivos docentes a reubicar o trasladas
continuará a cargo de la división administrativa y financiera de la secretaria de educación departamental de
conformidad con el manual de funciones, requisitos y competencias laborales contenido en el Decreto 001156 del
30 de octubre de 2019.

ARTICULO SEXTO. Quienes hayan radicado a través del sistema de atención al ciudadano SAC solicitud de
protección de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, a aplicar con
ocasión del concurso de mérito 606-2018, podrán adicionar la solicitud durante el día hábil siguiente a la
publicación de este acto administrativo y quienes no hubieren allegado solicitud alguna, podrán allegarla con los
soportes correspondientes en el mismo término. Lo anterior a través del SAC.

ARTICULO SEPTIMO: PUBLICAR el presente acto administrativo, en contra del cual no procede ningún recurso por
tratarse de un acto de carácter general.

45.Frente al anterior DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021
cumplo con las condiciones reintegrado.

46.Así mismo en aplicación del DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO
DE 2021 se llevó a cabo MESA TECNICA contenida en ACTA No. 1
REUNION DE COMITÉ TECNICO- DECRETO 000751 DEL 26 DE MAYO DE
2021 de fecha 08 de junio de 2021.

47.En OFICIO DE COMUNICACIÓN DE DESVINCULACIÓN (Ver folio 129 a
130) y en DECRETO DESVINCULACIÓN No. 908 DEL 08 DE JUNIO DE
2021 por medio del cual se da por terminado un nombramiento
provisional docente para realizar un nombramiento docente en periodo
de prueba (Ver folio 131 a 136) se indica que mi despido se sustenta en
la pérdida del concurso 606 de 2018 indicando lo siguiente:

DECRETO DESVINCULACIÓN No. 397 DEL 16 DE ABRIL DE 2021

Por medio del cual se da por terminado mi nombramiento docente para realizar un nombramiento
docente en periodo de prueba en desarrollo de la convocatoria 606 de 20218 de la comisión
nacional del servicio civil en la cual el Gobernador del departamento del Caquetá en uso de sus
atribuciones constitucionales y legales, de conformidad con el numeral 6 del Artículo 6 de la ley 715
de 2001, y los decretos 1075 de 2015 y 1578 de 2017 considerando:

“Que el artículo 125 de la constitución política establece que los empleos en los órganos y entidades
del estado son de carreras salvo las excepciones previstas y que el ingreso a los cargos de carrera y
hacen son los mismos se harían previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley
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para determinar los méritos y calidades de los aspirantes” Para mi caso en particular no se dio
cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el decreto ley 882 de 2017,
reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC- mediante el concurso de
méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26
de mayo del 2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL –
Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección constitucional por ENFERMEDAD
PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS
ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES
MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400
CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA,
HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE
TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661
HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA
AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y
más condiciones especiales de estabilidad laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi
vida corre peligro.

Que el decreto ley 1278 del 2002 establece el estatuto de profesionalización docente el cual dispone
con fundamento en el artículo 125 constitucional el concurso de méritos como mecanismo para el
ingreso al servicio educativo estatal.

Que la Comisión Nacional del servicio civil mediante el acuerdo número CNSC 20181000002436 del
19 de julio del 2018 estableció las reglas del concurso abierto de méritos para proveer
definitivamente los empleos vacantes de directivos docentes y docentes en establecimientos
educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en zonas rurales afectadas por
el conflicto priorizados y reglamentadas por el Ministerio educación nacional ubicadas en la entidad
territorial certificada en educación departamento del Caquetá proceso de selección 606 del 2018,
Para mi caso en particular no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales
contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e
implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma
correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN
SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto
de especial protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA
DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO
ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099-
TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO,
TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E
INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN
AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL
(PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones especiales de estabilidad
laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

“De conformidad con la estructura del proceso señalada en el artículo 4 del acuerdo número CNSC
2018 1000002436 del 19 de julio del 2018 se han cumplido satisfactoriamente las etapas 18 a cargo
de la Comisión Nacional del servicio civil y corresponde al departamento del Caquetá de
incumplimiento de sus competencias cumple las etapas 8 y 9 del nombramiento en período de
prueba y evaluación del mismo.

Que el artículo 2. 4.1.6. 3.22 el decreto 1075 de 2015 adicionado por el decreto 1578 del 2017
reglamento de nombramiento en período de prueba para los aspirantes seleccionados a las listas de
elegibles conformada como resultado el concurso de méritos especial para zonas afectadas por el
conflicto armado. En los siguientes términos:

Que el artículo 2.4.1.6.3.22. Nombramiento en periodo de prueba y evaluación. Dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes a la realización de la audiencia pública de escogencia de vacante
definitiva en alguna de las instituciones educativas o sede señaladas en el articulo 2.4.1.6.2.2. del
presente decreto, la entidad territorial certificada debe expedir el acto administrativo de
nombramiento en periodo de prueba del educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando
la vacante seleccionada por el elegible., Para mi caso en particular no se dio cumplimiento a la
aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado por
el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de
2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del
2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato
de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA
diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS
POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO
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ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL
HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA
INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA
ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO,
L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360
TRAUMATISMO DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones
especiales de estabilidad laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre
peligro.

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) días
hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación de diez (10) días hábiles adicionales
para tomar posesión del mismo, En caso de no aceptar o de no tomar posición del cargo en el
término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de
elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prorroga justificada para su posesión y la
misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y
cinco (45) días calendario.

Al final del período de prueba el educador será evaluado siguiendo el protocolo que adopte la
Comisión Nacional del servicio civil CNSC de conformidad con la propuesta que se mete a su
consideración el Ministerio educación nacional, Para mi caso en particular no se dio cumplimiento a
la aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado
por el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de
2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del
2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato
de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA
diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS
POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO
ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL
HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA
INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA
ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO,
L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360
TRAUMATISMO DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones
especiales de estabilidad laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre
peligro.

Parágrafo los educadores de qué trata el decreto de ley 882 del 2017 del sistema especial de carrera
docente en otros lugares del país previa aprobación de un nuevo concurso convocado por la
Comisión Nacional de servicio civil CNSC para las plantas de cargo diferentes a las que regula el
presente capítulo.

Que el artículo 2.4.1.6.3.23 del decreto 1075 del 2015 adicionado por el decreto 1578 del 2017
señala las garantías para servidores públicos con derechos de carrera durante un nuevo período de
prueba así:

De conformidad con los decretos ley 2277 de 1979 y 1278 del 2002 los educadores con derechos de
carrera que hayan superado el concurso de méritos de carrera especial de que trata el presente
capítulo y sean nombrados en periodo de pruebas tienen los siguientes derechos:

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declara
la vacancia temporal de su empleo mientras cumple el período de prueba En todo caso de dichos
educadores conservarán sin solución de continuidad sus condiciones laborales., Para mi caso en
particular no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el
decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC-
mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario
del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE
FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección
constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA ,
S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009
TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA
CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL
BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION
AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223
FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA),
JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones especiales de estabilidad
laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.
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2. Los Educadores que continúe en bajo el régimen del decreto de ley 2277 de 1979 mantendrán su
asignación básica mensual durante el período de prueba según el grado en el escalafón que acredite
en el marco de esta norma., Para mi caso en particular no se dio cumplimiento a la aplicación de
los (8) puntos esenciales contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el decreto
1578 de 2017 e implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se
aplicó de forma correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca
del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de
ASPROSCAQ, sujeto de especial protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA
diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS
POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO
ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL
HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA
INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA
ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO,
L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360
TRAUMATISMO DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más
condiciones especiales de estabilidad laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi
vida corre peligro.

3. Los educadores regidos por el decreto ley 1278 del 2002 que acrediten un nuevo título
académico tendrán durante el período de prueba la asignación básica mensual equivalente al nivel
a del grado en el escalafón hola correspondiente grado y nivel salarial del escalafón al que acrediten
estar escrito la asignación salarial será siempre la que resulte más beneficiosa para el educador.,
Para mi caso en particular no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales
contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e
implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma
correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN
SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto
de especial protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA
DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO
ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099-
TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO,
TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E
INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN
AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL
(PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones especiales de estabilidad
laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

4. Mientras dure el período de prueba del cargo de origen del educador sólo podrá ser
provisto de manera temporal a través de encargo nombramiento provisional esta prohibición
temporal del cargo se mantendrá hasta que el servidor súper el período de prueba y decida
continuar en el nuevo cargo o hasta que el educador regrese a su cargo por no haber superado el
período de prueba o porque estando en desarrollo de este el docente o directivo docente manifiesto
su intención de regresar al empleo del cual es titular de derechos de carrera caso en el cual deberá
presentar renuncia escrita al empleo en el que se desempeña para la fecha., Para mi caso en
particular no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el
decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC-
mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario
del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE
FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección
constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA ,
S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009
TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA
CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL
BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION
AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223
FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA),
JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones especiales de estabilidad
laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

5. El educador que hay que ya tenga derechos de carrera de conformidad con el decreto ley
2277 de 1979 y 1278 del 2002 dentro de los dos días hábiles siguientes de quedar en firme su
calificación del período de prueba debe manifestar por escrito a la respectiva entidad territorial
certificada se acepta o no continuar en el nuevo cargo, Para mi caso en particular no se dio
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cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el decreto ley 882 de
2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC- mediante el
concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario del decreto
No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO
SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección constitucional por
ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL
TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS
SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO
ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO /
ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA,
HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE
COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60
INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL
TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones especiales de estabilidad laboral relativa debido a
mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

En caso de continuar en el nuevo cargo la secretaría de educación de la respectiva entidad territorial
certificada dentro de los tres días hábiles siguientes a la comunicación de qué trata el inciso anterior
deberá oficiará la secretaría de Educación la entidad territorial de origen del educador para que
decreta la vacancia definitiva del cargo En que se encontraba en vacancia temporal con el fin de que
éste puede hacer provista de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.6.3.9 del presente
decreto, Para mi caso en particular no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos
esenciales contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e
implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma
correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN
SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto
de especial protección constitucional por ENFERMEDAD diagnostico S420 – FRACTURA DE LA
CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO
ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099-
TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO,
TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E
INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN
AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL
(PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones especiales de estabilidad
laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

En caso de no continuar en el nuevo cargo el educador deberá en reintegrarse a su cargo de carrera
docente ante la entidad territorial certificada de origen dentro de los tres días hábiles siguientes a la
comunicación de qué trata el inciso primero del presente numeral.

6. De haber obtenido una calificación insatisfactoria en el período de prueba el educador
deberá reintegrarse a su cargo inicial en un plazo máximo de 3 días hábiles., Para mi caso en
particular no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el
decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC-
mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario
del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE
FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección
constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA ,
S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009
TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA
CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL
BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION
AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223
FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA),
JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones especiales de estabilidad
laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

Que Los artículos 2.4.1.6.4.1 y 2.4.1.6.4.2 del decreto 1075 del 2015 adicionado por el decreto 1578
del 2017 en relación con la inscripción en el escalafón docente y una actualización en el mismo
señalan:

Artículo 2.4.1.6.4.1. Inscripción en el escalafón docente quién supere el concurso de mérito de
carácter especial de que trata el presente capítulo y posteriormente la evaluación del período de
prueba tendrá derecho a inscribirse en el escalafón docente de qué trata el decreto ley 1278 del
2002 siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la citada
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normativa para cada uno de los grados., Para mi caso en particular no se dio cumplimiento a la
aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado
por el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de
2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del
2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato
de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA
diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS
POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO
ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL
HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA
INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA
ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO,
L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360
TRAUMATISMO DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más
condiciones especiales de estabilidad laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi
vida corre peligro.

Cumplido los requisitos el dominador ordenará la inscripción en el escalafón docente que declara el
ingreso a la carrera docente y el goce de sus derechos contra este acto administrativo procede el
recurso de reposición ante la autoridad que emita el acto y el subsidio el de apelación ante la
Comisión Nacional del servicio civil., Para mi caso en particular no se dio cumplimiento a la
aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado
por el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de
2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del
2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato
de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA
diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS
POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO
ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL
HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA
INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA
ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO,
L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360
TRAUMATISMO DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más
condiciones especiales de estabilidad laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi
vida corre peligro.

En firme el acto de inscripción en el escalafón el educador deberá ser inscrito en el registro público
de carrera docente de conformidad con las instrucciones que sobre este punto establezca la
Comisión Nacional del servicio civil (CNSC)., Para mi caso en particular no se dio cumplimiento a la
aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado
por el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de
2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del
2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato
de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA
diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS
POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO
ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL
HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA
INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA
ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO,
L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360
TRAUMATISMO DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más
condiciones especiales de estabilidad laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi
vida corre peligro.

Parágrafo 1° Los educadores que superen el concurso de méritos de carácter especial de que trata el
presente capítulo que superen el período de prueba y no acrediten la formación académica
necesaria y la experiencia para inscribirse en el escalafón docente tendrá un plazo no mayor de 3
años contados a partir de la posición del período de prueba para acreditar dicho requisito en los
términos que establezcan los artículos 10 21 del decreto ley 1278 del 2002 según corresponda., Para
mi caso en particular no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales
contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e
implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma
correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN
SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto
de especial protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA
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DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO
ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099-
TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO,
TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E
INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN
AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL
(PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones especiales de estabilidad
laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

Transcurrido dicho plazo sin que el educador haya acreditado los requisitos establecidos en la
normativa vigente para lograr su inscripción en el escalafón la entidad territorial certificada
expedida el acto administrativo negando la inscripción frente a ese acto procede recurso de
reposición ante la entidad certificada y en subsidio de apelación ante la Comisión Nacional del
servicio civil en los términos de la ley., Para mi caso en particular no se dio cumplimiento a la
aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado
por el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de
2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del
2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato
de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA
diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS
POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO
ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL
HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA
INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA
ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO,
L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360
TRAUMATISMO DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más
condiciones especiales de estabilidad laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi
vida corre peligro.

Una vez en firme el acto administrativo la autoridad nominadora desvincular al educador del
servicio educativo por no acreditar los requisitos para desempeñar el empleo.

Parágrafo 2° El profesional con título diferente al de licenciado en educación al momento de quedar
en firme la calificación de superación del período de prueba adicionalmente deberá acreditar que
está cursando que se ha graduado de un posgrado en educación o que ha realizado un programa de
pedagogía en una institución de educación superior de conformidad con lo establecido en el capítulo
3, título 1, parte 4, libros 2 del presente decreto.

Artículo 2.4.1.6.4.2. Actualización en el escalafón docente los educadores con derecho de carrera en
el marco del decreto número 1278 del 2002 que hayan participado en el concurso de méritos de
caracteres especiales hayan sido nombrados en período de prueba adquieren derechos de carrera
en el nuevo cargo que ha superado dicho periodo y podrán acreditar un nuevo título que les permita
actualizar su escalafón para lo cual se aplicará lo dispuesto en el 2.4.1.1.23 del presente decreto.,
Para mi caso en particular no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales
contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e
implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma
correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN
SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto
de especial protección constitucional por ENFERMEDAD diagnostico S420 – FRACTURA DE LA
CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO
ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099-
TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO,
TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E
INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN
AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL
(PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones especiales de estabilidad
laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

Los educadores que decidan continuar con derecho de carrera previsto en el decreto-ley 2277 de
1979 superen el período de prueba y acepten continuar en el nuevo cargo continuarán vinculado sin
solución de continuidad, y se les reconocerá a su escalafón y las condiciones de carrera establecidas
por este estatuto docente.
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Que la resolución número 04972 del 22 de marzo del 2018 del Ministerio de Educación nacional
definió las zonas en que se proveerán cargos En vacancia definitiva por una sola vez en la planta de
cargo exclusivas de docentes y directivos docentes para el concurso de méritos especial para zonas
afectadas por el conflicto armado y en el parágrafo primero del artículo 5° señaló que las plantas de
carácter especial que sean adoptadas tendrán una vigencia igual a la de los programas de
desarrollo con enfoque territorial (PDET) es decir 10 años y una vez finalice su vigencia formarán
parte de la planta global en la entidad territorial certificada en educación., Para mi caso en
particular no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el
decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC-
mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario
del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE
FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección
constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA ,
S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009
TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA
CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL
BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION
AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223
FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA),
JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones especiales de estabilidad
laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

Que una vez adelantado el concurso de mérito, la comisión nacional del servicio civil mediante
correo electrónico de fecha 01 de marzo de 2021, remitió a la entidad territorial, las listas de
elegibles postulantes y que se en encuentran en posición de mérito y de acuerdo al número de
vacantes ofertada por cada área y nivel.

Que, de igual manera, mediante Resolución No. 0420 del 23 de febrero de 2021 con firmeza de
acuerdo al correo electrónico de fecha 01 de marzo de 2021, la comisión nacional del servicio civil
expidió la lista de elegibles para el departamento del Caquetá municipio de SAN VICENTE DEL
CAGUAN dentro del concurso publico de mérito para proveer cargos de DOCENTES en el área de
PRIMARIA, Para mi caso en particular no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos
esenciales contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e
implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma
correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN
SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto
de especial protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA
DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO
ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099-
TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO,
TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E
INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN
AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL
(PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones especiales de estabilidad
laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

Que el señor MARIA ILDELU RINCON MONTIEL identificado con la cedula 30.519.897 expedida en
PUERTO RICO (Caquetá), participo y aprobó el concurso publico de mérito en mención para el cargo
de DOCENTE en el área de PRIMARIA encontrándose en la lista de elegibles en el puesto OCHENTA Y
UNO (81) con el título de LICENCIADO EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y
EDUCACION AMBIENTAL Y ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA AMBIENTAL., Para mi caso en particular
no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el decreto ley
882 de 2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC- mediante
el concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario del
decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA,
FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección constitucional
por ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN
DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS
SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO
ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO /
ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA,
HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE
COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60
INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL
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TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones especiales de estabilidad laboral relativa debido a
mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

Qué establecía la lista de elegibles y las plazas vacantes a proveer, el día 8 de marzo del 2021 se
desarrolló audiencia pública escogencia de plazas vacantes previa convocatoria por la secretaría de
Educación departamental con el fin de realizar el proceso de escogencia de establecimiento
educativo por parte de los aspirantes conforme al orden de la lista de elegibles., Para mi caso en
particular no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el
decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC-
mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario
del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE
FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección
constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA ,
S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009
TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA
CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL
BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION
AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223
FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA),
JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones especiales de estabilidad
laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

Que consta en acta de selección voluntaria de fecha 23 de marzo de 2021 que el señor MARIA
ILDELU RINCON MONTIEL escogía la I.E.R. LA UNIÓN sede INDEPENDENCIA ubicado en la zona rural
del municipio de SAN VICENTE DEL CAGUAN, Para mi caso en particular no se dio cumplimiento a la
aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado por
el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de
2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del
2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato
de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA
diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS
POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO
ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL
HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA
INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA
ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO,
L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360
TRAUMATISMO DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones
especiales de estabilidad laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre
peligro.

Que, en la actualidad, la vacante del citado empleo se encuentra provista de manera transitoria
mediante nombramiento en provisionalidad de JOSE JULIO DIAZ CASTRO identificado con la cedula
de ciudadanía número 96.329.016 de conformidad con lo dispuesto en el decreto No. 570 del 09 de
mayo de 2018, Para mi caso en particular no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos
esenciales contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e
implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma
correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN SOCIAL
-PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto de
especial protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA DE LA
CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO
ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099-
TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO,
TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E
INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN
AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL
(PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones especiales de estabilidad laboral
relativa debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

[…]

DECRETA ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL NOMBRAMIENTO PROVISIONAL de JOSE
JULIO DIAZ CASTRO identificado con la cedula de ciudadanía No. 96.329.016 expedida en paujil
(Caquetá), efectuado mediante Decreto No. 000570 del 09 de mayo de 2018, DOCENTE del I.E.R. LA
sede la INDEPENDENCIA ubicado en la zona RURAL del municipio de SAN VICENTE DEL CAGUAN en
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el área de SAN VICENTE DEL CAGUAN. Para mi caso en particular no se dio cumplimiento a la
aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el decreto ley 882 de 2017, reglamentado
por el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de
2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario del decreto No. 751 del 26 de mayo del
2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato
de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA
HIPERTENSIÓN INTRATABLE, y más condiciones especiales de estabilidad laboral relativa debido a
mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

[…]

ARTICULO CUARTO: Comuníquese el presente acto administrativo a las personas identificadas en los
artículos anteriores, informando que contra el mismo no procede ningún recurso. Para mi caso en
particular no se dio cumplimiento a la aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el
decreto ley 882 de 2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e implementado por la CNSC-
mediante el concurso de méritos 606 de 2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario
del decreto No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE CABEZA DE
FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de ASPROSCAQ, sujeto de especial protección
constitucional por ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA ,
S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009
TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA
CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL
BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION
AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223
FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA),
JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones especiales de estabilidad
laboral relativa debido a mi delicado estado de salud, mi vida corre peligro.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
ARNULFO GASCA TRUJILLO
Gobernador del Caquetá.

48.En el oficio y decreto de desvinculación DECRETO 00908 DEL 08 DE
JUNIO DE 2021 Y EL OFICIO DE COMUNICACIÓN por medio del cual se
da por terminado mi nombramiento provisional docente, se infringe y
vulneran mis derechos constitucionales invocados en esta acción
judicial, como sujeto de especial protección constitucional por cuanto
en mi caso en particular no se tuvo en cuenta no se dio cumplimiento a
la aplicación de los (8) puntos esenciales contenidos en el decreto ley
882 de 2017, reglamentado por el decreto 1578 de 2017 e
implementado por la CNSC- mediante el concurso de méritos 606 de
2018, ni se aplicó de forma correcta que soy beneficiario del decreto
No. 751 del 26 de mayo del 2021 acerca del  RETEN SOCIAL -PADRE
CABEZA DE FAMILIA, FUERO SINDICAL – Afiliado sindicato de
ASPROSCAQ, sujeto de especial protección constitucional por
ENFERMEDAD PRIMARIA diagnostico S420 – FRACTURA DE LA
CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS
POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS
SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO
DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y
DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA,
HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA
SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN
AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X
HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA
RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL BAZO, S299
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TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO, y más condiciones
especiales de estabilidad laboral relativa debido a mi delicado estado
de salud, mi vida corre peligro, con ello vulnerando todos mis derechos
fundamentales invocados.

49.El decreto de desvinculación DECRETO 00908 DEL 08 DE JUNIO DE 2021
Y EL OFICIO DE COMUNICACIÓN a través del cual se me comunica de la
terminación nombramiento, fue expedido sin ningún tipo de
autorización de ningún tipo de entidad correspondiente y/o oficina de
trabajo, contrariando las leyes.

50. La entidad demandada NO CUENTA CON PERMISO, ni con ningún tipo
de autorización expresa por parte de la autoridad competente, ni
mucho menos de ninguna entidad del trabajo o MINISTERIO DE
TRABAJO entidad competente para desvincularme.

51.El decreto de desvinculación DECRETO 00908 DEL 08 DE JUNIO DE 2021
Y EL OFICIO DE COMUNICACIÓN indica NO TENER NINGUN TIPO DE
RECURSOS por ser un acto administrativo de trámite o ejecución a
razón de ello interpongo la presente acción constitucional a fin de que
se protejan mis derechos fundamentales y de mi núcleo familiar.

52.No cuento con otro medio de subsistencia, pues mis ingresos dependen
únicamente de los ingresos que percibo como docente de la
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL LA UNIÓN sede INDEPENDENCIA
Ubicado en la ZONA RURAL del municipio de SAN VICENTE DEL
CAGUAN.

53.Por los hechos anteriormente expuesto, solicito muy amablemente al
señor juez de tutela ordene a la secretaria de educación del
departamento del Caquetá REINTEGRARMEN al cargo que venía
desempeñando al momento de mi desvinculación o a uno igual o de
mejor jerarquía por encontrarme inmerso en la aplicación del DECRETO
No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 (RETEN SOCIAL) por medio del
cual se establecen criterios Objetivos para la reubicación o traslado de
docentes y/o directivos docentes en provisionalidad de conformidad
con el parágrafo 2 del Artículo 2.2.5.3.2 el Decreto 1083 del 2015 a
aplicar con ocasión del concurso de mérito 606 - 2018. (Ver folio 79 a
91)

54. Así mismo, solicito al señor juez de tutela proteger mis derechos
fundamentales invocados y se ordene el amparo constitucional de
protección mis derechos fundamentales a la vida, derecho fundamental
a la salud,  a la dignidad humana, a la seguridad social, al mínimo vital,
al debido proceso, derecho al trabajo, derecho a la igualdad, a la
estabilidad laboral reforzada como sujeto de especial protección
constitucional, y demás condiciones especiales en conexidad con los
demás derechos que usted señor juez considere vulnerados y/o
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amenazados por las entidades accionadas, docente soy beneficiario de
la aplicación del decreto No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021
(RETEN SOCIAL) por medio del cual se establecen criterios Objetivos
para la reubicación o traslado de docentes y/o directivos docentes en
provisionalidad de conformidad con el parágrafo 2 del Artículo
2.2.5.3.2 el Decreto 1083 del 2015 a aplicar con ocasión del concurso
de mérito 606 - 2018. (Ver folio 79 a 91)  debido a mi delicado de
estado de salud, REINTEGRO LABORAL por RETEN SOCIAL -PADRE
CABEZA DE FAMILIA - FUERO SINDICAL - ASPROSCAQ , ESTABILIAD
LABORAL REFORZADA SUJETO DE ESPECIAL PROTECCIÓN
CONSTITUCIONAL – ENFERMEDAD CRONICA diagnostico S420 –
FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS
ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009
TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099-
TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN
DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO /
ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E
INFLAMACION AGUDA SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA
ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223 FRACTURA DE COSTILLA,
K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA),
JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO DEL
BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1. Procedencia de la acción de Tutela:

De conformidad con el artículo 86 Superior, la acción de tutela es un derecho
público subjetivo del que goza toda persona para obtener del Estado, a través de la
Rama Judicial, la protección inmediata de sus derechos constitucionales
fundamentales, cuando resulten vulnerados o amenazados por la acción o la
omisión de cualquier autoridad pública e incluso de los particulares, en
determinados casos.

Sin embargo, esta acción es de carácter residual y subsidiaria, sólo procede en
aquellos eventos en los que no exista un instrumento diferente que le permita al
interesado solicitar ante los jueces ordinarios, la protección de sus derechos, salvo
que se pretenda evitar un perjuicio irremediable, el cual debe aparecer acreditado
en el proceso.

2. En lo que concierne a pretensiones de reintegro laboral, en la T- 692 de 2015, dijo
la Corte Constitucional:

“3.4. Así, frente a asuntos de naturaleza laboral, la jurisprudencia constitucional ha
aclarado que cuando las pretensiones se dirigen, por ejemplo, a obtener el
reintegro de trabajadores, el pago de salarios, el reconocimiento de prestaciones
sociales, existencia de una relación laboral, en principio, deben ser tramitadas ante
la jurisdicción laboral y de seguridad social; pues la acción de tutela no configura
un medio para eludir las cargas procesales que implica un litigio ordinario.
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3.5. No obstante, en tratándose de reintegros laborales, la jurisprudencia
constitucional ha señalado que el juez de tutela puede garantizar la protección
inmediata de los derechos fundamentales conculcados –y por tanto admitir la
procedencia de la acción de amparo–, estando facultado para conceder la
salvaguarda constitucional definitiva, siempre que en el caso particular se
evidencie la ineficacia de la jurisdicción del trabajo para ventilar el conflicto
respectivo.2 Esto es así, por cuanto se ha sostenido que la tutela se torna
procedente cuando se trate (i) de personas en estado de debilidad manifiesta, por
su avanzada edad, por su mal estado de salud, por carencia de ingresos
económicos, por su condición de madre cabeza de familia con hijos menores de
edad y/o por su situación de desplazamiento forzado, entre otras3; o (ii) de aquellos
eventos frente a los cuales la Constitución otorga una estabilidad laboral
reforzada4.

3.6. En relación con lo anterior, se ha establecido que si bien no existe un derecho
Fundamental a la conservación del trabajo o a permanecer determinado tiempo en
cierto empleo, sí existe una titularidad del derecho a la estabilidad laboral
reforzada por parte de aquellas personas que se hallan en circunstancias de
debilidad manifiesta, por tratarse, entre otras, de mujeres en estado de embarazo,
de trabajadores aforados, de empleados en estado de discapacidad o invalidez, o
por el deterioro de su estado de salud. Con fundamento en ello, se ha dejado claro,
entonces, que resulta constitucionalmente inadmisible que a estos sujetos se les
desvincule laboralmente sin que medie una autorización del inspector del trabajo5.

3.7. Lo hasta aquí dicho permite a esta Sala de Revisión concluir que cuando un
ciudadano ejerce la acción de tutela con el propósito de obtener el reintegro
laboral, por haber existido presuntamente un despido discriminatorio y sin
autorización de la inspección del trabajo, resulta necesario declarar la procedencia
transitoria o definitiva de este mecanismo constitucional, lo cual se encuentra
condicionado a que al accionante no le sea posible soportar los trámites procesales
de los medios judiciales ordinarios, por tratarse de un sujeto de especial protección,
o que por sus particulares circunstancias de salud o económicas se encuentra
inmerso en condiciones de debilidad manifiesta”.

3. PADRES Y MADRE CABEZA DE FAMILIA:

La Constitución Política, en el artículo 13, establece que el Estado debe velar por la
protección especial de ciertos grupos de personas que, por su condición económica,
física o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta, como es el
caso de las madres cabeza de familia. Esta protección es concordante, además, con
lo dispuesto en los artículos 43 y 53 superiores.

2 Puede observarse, entre otras, la sentencia T-1239 de 2008, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
3 Al respecto, ver las sentencias T-941 de 2005, M. P. Clara Inés Vargas Hernández, T-1065 de 2005, M. P. Álvaro Tafur Galvis; T-326
de 2007, M. P. Rodrigo Escobar Gil; T-182 de 2011, M. P. Mauricio González Cuervo; y T-457 de 2013, M. P. Jorge Ignacio Pretelt
Chaljub
4 Así, por ejemplo, en sentencia T-1023, M.P. Rodrigo Escobar Gil, al estudiar dos acciones de tutela en las que se reclamaba la
protección del derecho a la estabilidad laboral reforzada, derivada de un precario estado de salud, se dijo: “la regla que desarrolla el
principio de subsidiariedad no es absoluta, ya que la jurisprudencia constitucional ha establecido que, si bien en principio no procede la
tutela para solucionar este tipo de controversias, excepcionalmente y con carácter extraordinario, ésta se muestra como el mecanismo
apto para la protección inmediata de los derechos del peticionario, cuando quiera que se involucren los derechos de sujetos que se
encuentran en estado de debilidad manifiesta o de aquellos que tienen derecho a la estabilidad laboral reforzada”.
5 En ese mismo sentido, puede revisarse la sentencia T-269 de 2010, M. P. Jorge Iván Palacio Palacio, en donde la Sala revisó los fallos
en los que se resolvió una acción de tutela interpuesta por un trabajador en misión, quien sufrió una pérdida de su capacidad laboral como
consecuencia de un accidente laboral, y quien al finalizar su incapacidad no fue reintegrado a su cargo. En relación con la procedencia de
la acción de tutela, se dijo que “[…] dada la imperiosa necesidad de materializar la especial protección constitucional de personas que se
encuentran en estado de debilidad manifiesta como enfermos, discapacitados, mujeres en estado de embarazo etcétera; se ha precisado
que en dichos eventos la acción de tutela es el mecanismo idóneo y procedente para alegar la protección de derechos fundamentales tales
como el trabajo, la estabilidad laboral reforzada o la protección del mínimo vital, entre otros”. En tal oportunidad se decidió tutelar los
derechos fundamentales al trabajo, a la estabilidad laboral reforzada y al mínimo vital del tutelante, y se ordenó a la empresa de servicios
temporales que reintegrara al accionante a un cargo de igual o superior jerarquía que estuviera acorde con sus condiciones de salud.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Nacional, la
mujer y el hombre tendrán iguales derechos y oportunidades, pero adicionalmente,
el artículo 43 Superior ordena una protección de carácter especial en favor de las
madres cabeza de familia, en cuanto dispone que "el Estado apoyará de manera
especial a la mujer cabeza de familia".

De igual forma, la efectividad del ejercicio del derecho al trabajo está sometida al
cumplimiento de unos principios mínimos fundamentales establecidos en el artículo
53 de la Carta Política.

De acuerdo con este artículo, los principios fundamentales que rigen las relaciones
laborales son: igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración
mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en
el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas
laborales, facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y
discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación
e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre
las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía
de la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario;
protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. En
aplicación de estos principios, la Constitución directamente protege la estabilidad
en el empleo y la especial protección a la mujer cabeza de hogar

Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia T-792 de 2004, con ponencia del
doctor Jaime Araujo Rentería, consideró que la madre cabeza de familia goza de
una estabilidad laboral reforzada, que se concreta en la prerrogativa de
permanencia en el empleo. En esa oportunidad, la Corte sostuvo:

"El amparo del cual son beneficiarias las madres cabeza de familia, abarca
igualmente la protección laboral, frente a esa situación se puede establecer que
gozan de una estabilidad laboral reforzada, estabilidad que se traduce en una
permanencia en el empleo. En este sentido cabe anotar que no en balde se
reconoce este derecho a la mujer que ha asumido la importante función social de
velar, muchas veces haciendo ingentes esfuerzos, por el bienestar material y
afectivo de quienes la rodean. Es precisamente por ello que el legislador ha
entendido que se ajusta a los fines del Estado Social de derecho conceder la
protección laboral de la que se ha hablado. Ante el especial rol, que por vicisitudes
derivadas de causas disímiles, desempeñan estas mujeres, otorgar beneficios
particulares a las madres cabeza de familia es una aplicación directa de aquel
principio de igualdad que esta corporación ha reiterado en tantas oportunidades de
dar un trato igual a iguales y diferente entre diferentes"

No le asiste razón a la entidad demandada al considerar que el actor no es
beneficiaria del fuero de estabilidad laboral reforzada de madre cabeza de familia,
en razón de que la Ley 790 de 2002 no es aplicable en el caso concreto. Al respecto,
lo cierto es que la provisión de empleos de una planta de personal, con ocasión de
un concurso de méritos, también debe respetar la protección especial a las madres
cabeza de familia, máxime si ostentan el status de MADRE CABEZA DE FAMILIA.

4. PROTECCIÓN REFORZADA A PADRE O MADRE CABEZA DE HOGAR (EXTENSIVO A
HOMBRES CABEZA DE FAMILIA):

La Ley 1232 de 2008, por la cual se modifica la Ley 82 de 1993, Ley Mujer Cabeza
de Familia y se dictan otras disposiciones, establece en el artículo 2:
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Artículo 2°. Jefatura femenina de hogar. Para los efectos de la presente ley, la
Jefatura Femenina de Hogar, es una categoría social de los hogares, derivada de
los cambios sociodemográficos, económicos, culturales y de las relaciones de
género que se han producido en la estructura familiar, en las subjetividades,
representaciones e identidades de las mujeres que redefinen su posición y
condición en los procesos de reproducción y producción social, que es objeto de
políticas públicas en las que participan instituciones estatales, privadas y sectores
de la sociedad civil.

En concordancia con lo anterior, es Mujer Cabeza de Familia, quien siendo soltera o
casada, ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo su cargo, afectiva,
económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras
personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia permanente
o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero
permanente o deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros del núcleo
familiar.

A su vez, el artículo 3 establece:

Artículo 3°. Especial protección. El Gobierno Nacional establecerá mecanismos
eficaces para dar protección especial a la mujer cabeza de familia, promoviendo el
fortalecimiento de sus derechos económicos, sociales y culturales, procurando
establecer condiciones de vida dignas, promoviendo la equidad y la participación
social con el propósito de ampliar la cobertura de atención en salud y salud sexual y
reproductiva; el acceso a servicios de bienestar, de vivienda, de acceso a la
educación básica, media y superior incrementando su cobertura, calidad y
pertinencia; de acceso a la ciencia y la tecnología, a líneas especiales de crédito y a
trabajos dignos y estables.

Para mi caso en particular se cumple los presupuesto y/o requisitos de la figura de
la MUJER CABEZA DE FAMILIA, se indica que en este caso, debo ser considerada
como persona de especial protección y con estabilidad laboral reforzada, pues soy
responsable económicamente de los miembros de mi familia, de mis hijo, que
esperan que pueda darles condiciones de vida digna; es por esto que no pagarme
mi salario debe ser un comportamiento fuertemente reprendido por el juez
constitucional, atendiendo a la especial protección que el ordenamiento jurídico me
brinda por sostener sola toda una familia.

5. CONDICIONES QUE DEBE CUMPLIR UNA PERSONA PARA SER CABEZA DE HOGAR:

Según la Corte Constitucional, no toda persona a cargo de un hogar ostenta la
calidad de cabeza de familia, pues para tener tal condición es necesario:

(i) Que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras personas
incapacitadas para trabajar.

(ii) Que esa responsabilidad sea de carácter permanente.

(iii) No solo la ausencia permanente o abandono del hogar por parte de la pareja,
sino que aquella se sustraiga del cumplimiento de sus obligaciones.

(iv) Que la pareja no asuma la responsabilidad que le corresponde y ello obedezca a
un motivo verdaderamente poderoso como la incapacidad física, sensorial, síquica
o mental o, como es obvio, la muerte.
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(v) Que haya una deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros de la
familia, lo cual significa la responsabilidad solitaria para sostener el hogar.

De lo anterior se extrae que la mera circunstancia del desempleo y la vacancia
temporal de la pareja, o su ausencia transitoria, por prolongada y desafortunada
que resulte, no significa, por sí misma, que una madre asume la condición de ser
cabeza de familia.

Esta situación se configura con el abandono del hogar por parte de su pareja y de
las responsabilidades que le corresponden como padre, es decir, debe existir un
incumplimiento total de las obligaciones.

Precisamente, la Corte resaltó que el desempleo de la pareja no convierte a una
madre en cabeza de familia, pues ello solo ocurre cuando el compañero se sustrae
de manera permanente de sus obligaciones como padre, abandona el hogar o se
encuentra en incapacidad física, síquica, sensorial o mental.

Ahora bien, el fallo indica, también, que una mujer no deja de ostentar esa calidad
por el hecho de que las personas a su cargo cumplan la mayoría de edad. Deberá
constatarse si las mismas se encuentran imposibilitadas para trabajar, tal como
ocurre con los hijos mayores de 18 años, pero menores de 25 que se encuentran
estudiando.

Con todo, aclaró que la condición tampoco depende de una formalidad jurídica,
debido a que esta tipología se adquiere con las circunstancias materiales que la
configuran. En consecuencia, el estado civil de la mujer es irrelevante a la hora de
determinar si es, o no, cabeza de familia.

6. CONDICIONES PARA SOLICITAR EL REINTEGRO LABORAL

Si bien la acción de tutela se ha previsto como un medio subsidiario y residual de
protección de los derechos fundamentales, es posible acudir a ella cuando la
persona no dispone de otro medio de defensa judicial o cuando el que tiene a su
alcance no resulta idóneo para garantizar la efectiva protección de los derechos
reclamados, caso en el cual la tutela procede como mecanismo principal de
amparo. Existiendo otro medio de defensa judicial, la tutela también puede
interponerse como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable,
para lo cual deberá acreditarse que el daño es grave e inminente y que las medidas
a tomar son urgentes e impostergables

La Corte Constitucional ha sostenido que las personas amparadas por los beneficios
derivados del retén social -madres o padres cabeza de familia sin alternativa
económica, los discapacitados y las personas próximas a pensionarse- pueden
acudir a la acción de tutela en busca de la protección de sus derechos, en garantía
de la estabilidad laboral y la protección de personas que se encuentran en
condiciones de especial vulnerabilidad. (Corte Constitucional. Sentencia T- 001 de
2010. M.P. Mauricio González Cuervo; Enero 12 de 2010).

Frente a las madres cabeza de familia, la ley 790 de 2002, fue orientada a asegurar
que la economía de las madres cabeza de familia y de las personas a su cargo no se
viera afectada por la desvinculación laboral derivada de la reestructuración de la
Administración Pública.
Dicha protección se dio con el fin de salvaguardar principalmente los intereses de
los hijos menores pertenecientes al núcleo familiar de la trabajadora,
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conjuntamente orientando los fines de la protección a la guarda de la familia como
institución estructural de la sociedad.

La extensión que realizó la Corte Constitucional a los padres cabeza  de familia,  se
fundamentó en la garantía de protección a los niños, niñas y adolescentes
pertenecientes al núcleo familiar, entendiendo a que dicha protección no está
dirigida a generar una igualdad entre hombres y mujeres respaldada en el
enunciado de que hombres y mujeres son iguales antes la Ley, pues por claras
razones, la mujer ha sido un grupo históricamente marginado, al cual se le brindó
la protección a través de acciones afirmativas.

Que la corte constitucional ha reconocido que dentro de las personas que ocupan
en provisionalidad cargo de carrera pueden encontrarse sujetos de especial
protección constitucional como las madres y padres cabeza de familia quienes
están próximos a pensionarse y las personas en situación de discapacidad a los que
si bien esa sola circunstancia no les otorga el derecho indefinido a permanecer en
ese tipo de vinculación laboral cuya estabilidad relativa se de frente al derecho de
quién accede al cargo por mérito si surge la obligación jurídico constitucional en
virtud del artículo 13 constitucional de propiciarse un trato preferencial como
medida afirmativa.

Que de acuerdo con la sentencia de unificación de jurisprudencia SU-446 del 2011
la corte constitucional ha afirmado que cuando con fundamento en el principio del
mérito consagrado en el artículo 125 surja encabeza el nominador la obligación de
nombrar la lista de elegibles A quién superó la etapa del concurso en un cargo de
carrera ocupado en provisionalidad por un sujeto especial de protección como los
padres o madres cabeza de familia limitados físicos psíquicos o sensoriales y
pensionados en la aplicación de la medida afirmativa dispuesta en la constitucional
y materialización del principio de solidaridad se debe proceder con especial cuidado
previendo dispositivos tendientes a no lesionar sus derechos.

7. EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD:

Ha sido entendido como “la facultad que tiene todo ser humano de mantener la
normalidad orgánica funcional, tanto física como en el plano de la operatividad
mental, y de restablecerse cuando se presente una perturbación en la estabilidad
orgánica y funcional de su ser”. El Legislador, mediante la Ley Estatuaria 1751 de
2015, reconoció el carácter fundamental e irrenunciable que comporta el derecho a
la salud. De este modo, en el artículo 8º de esta ley se precisó que la atención en
materia de salud debe prestarse de manera integral, es decir, que “los servicios y
tecnologías de salud deberán ser suministrados de manera completa para prevenir,
paliar o curar la enfermedad, con independencia del origen de la enfermedad o
condición de salud, del sistema de provisión, cubrimiento o financiación definido
por el legislador”

Como lo ha sostenido esta Corte Constitucional, el concepto de integralidad no
implica que la atención médica opere de manera absoluta e ilimitada, sino que la
misma se encuentra condicionada a lo que establezca el diagnóstico médico. De
acuerdo con la jurisprudencia constitucional, el principio de integralidad en materia
de salud ha sido entendido como “el derecho que tiene el paciente a recibir una
atención médica completa, esto es, que le sean suministrados todos los servicios
que requiera para garantizar su vida e integridad física, psíquica y emocional”

En cuanto al derecho al diagnóstico, la Corte ha sostenido que éste “(…) implica la
determinación con precisión y suficiencia de cuál es el estado de salud del paciente
y de cuáles sus condiciones médicas, lo que constituye un presupuesto necesario
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para poder brindarle la atención integral (médica, quirúrgica, hospitalaria y
terapéutica) que responda de la mejor manera a la dolencia que lo aqueja”.
Asimismo, se ha señalado que son tres las etapas de las que está compuesto un
diagnostico efectivo: la identificación, la valoración y la prescripción. La etapa de
identificación comprende la práctica de los exámenes previos que se ordenaron con
fundamento en los síntomas del paciente. Una vez se obtengan los resultados de
los exámenes previos, se requiere una valoración oportuna y completa por parte de
los especialistas que amerite el caso, quienes, en consecuencia, prescribirán los
procedimientos médicos que se requieran para atender el cuadro clínico del
paciente.

8. Estabilidad Laboral reforzada

La estabilidad laboral reforzada en la figura jurídica que protege al trabajador de
ser despedido sin una causa objetiva cuando se encuentra en debilidad manifiesta
por circunstancias que a ley señala.

Los trabajadores con discapacidades o limitaciones físicas o mentales de acuerdo al
artículo 26 de la ley 361 de 1997, gozan de estabilidad laboral reforzada que
impide su despido en ocasión a esa discapacidad sin la previa autorización del
ministerio del trabajo.

Esto aplica para trabajadores con niveles de discapacidad que impliquen la pérdida
de capacidad laboral de por lo menos el 15%.

Básicamente estos son los trabajadores que pueden ser beneficiados de la
estabilidad laboral reforzada, y recordemos que la estabilidad laboral reforzada no
aplica para los trabajadores que están incapacitados temporalmente por una
enfermedad o accidente, pues esta figura aplica para la discapacidad que es
diferente a la incapacidad laboral de uno o varios días.

9. Estabilidad Laboral reforzada por fuero sindical:

Los trabajadores sindicalizados que gozan del fuero sindical según el artículo 405
del código sustantivo del trabajo, y respecto a los señalados por el artículo 406 del
mismo código.
Si existe una justa causa para despedir al trabajador don fuero sindical, es preciso
pedir autorización al juez laboral para que levante el fuero si encuentra justificada
la solicitud.

10. Procedencia del DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 (RETEN SOCIAL)
por medio del cual se establecen criterios Objetivos para la reubicación o traslado
de docentes y/o directivos docentes en provisionalidad de conformidad con el
parágrafo 2 del Artículo 2.2.5.3.2 el Decreto 1083 del 2015 a aplicar con ocasión
del concurso de mérito 606 - 2018. (Ver folio 79 a 91)

1. Frente a la anterior masacre laboral de la cual estamos siendo
víctimas los docentes provisionales de las zonas rurales del departamento
del Caquetá, por la pérdida del concurso, la secretaria de educación creo el
DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 Por medio del cual se
establecen criterios objetivos para reubicación y traslado de docentes y
directivos docentes en provisionalidad de conformidad con el parágrafo 2
del artículo 2.2.5.3.2 del decreto 1083 del 2015 a aplicar con ocasión del
concurso de méritos 606 del 2018.
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2. Con el DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 la secretaria
de educación creo una mesa técnica a fin de analizar en el marco de la
delicada situación de los docentes que perdieron el concurso de méritos 606
de 2018  la cual fue avalada por los distintos sindicatos pero desde la mesa
inter-institucional o mesa técnica no ha arrojado solución efectiva, mi caso
no fue estudiado ni analizado, no se tuvo en cuenta.

3. En la mesa técnica del DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE
2021 tienen que ser tenidos en cuenta los docentes en etapa de PRE-
PENSION, OTROS PADECEN ENFERMEDADES CATASTROFICAS, OTROS
PADRES O MADRES CABEZA DE FAMILIA, DESPLAZADOS Y VICTIMAS DE LA
VIOLENCIA entre otros en mi caso particular cumplo con las condiciones de
dicho decreto para ser beneficiario.

4. En la mesa técnica del DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE
2021 se está trabajando en la elaboración de criterios que permitan
precisamente buscar alternativas de solución para ayudar a los docentes
provisionales que han sido desvinculados de su cargo a razón de haber
perdido el concurso de méritos 606 del 2018 pero mi caso no fue analizado y
no se me indica las razones válidas.

5. La entidad demandada incluida la mesa técnica del DECRETO No.
0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 me indico que no tengo derecho alguno,
porque no hago parte del retén social, que no cumplo con las condiciones
ahí señaladas, que no soy pre-pensionado, no soy enfermo terminal, que no
tengo estabilidad laboral reforzada, que no tengo derecho absolutamente a
nada, situación que no es real porque cumplo con las condiciones o
requisitos del decreto para ser beneficiario del decreto No. 0000751 del 26
de mayo de 2021.

6. Señor juez de tutela, estoy sumamente preocupado no tengo de que
vivir, literalmente estoy en la ruina, en la calle desde  mi desvinculación de
la entidad vivo de la caridad de amigos que me regalan comida, no es
posible que tenga que sufrir y soportar dichas irregularidades a sabiendas
de que existen cientos de pronunciamientos de las altas cortes colombianas
en relación a la protección de mis derechos invocados.

7. En el contenido del DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021
se señala de forma textual lo siguiente:

DECRETO 0000751 DEL 26 MAYO DE 2021

Por medio del cual se establecen criterios objetivos para reubicación y
traslado de docentes y directivos docentes en provisionalidad de
conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del decreto 1083 del
2015 a aplicar con ocasión del concurso de méritos 606 del 2018.

EL SECRETARIO DELEGATARIO CON FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETA

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales en especial las
conferidas por los artículos 303 y 305 de la Constitución política de
Colombia la ley 115 del 94 y la ley 715 del 2001 y el decreto 000749 del  24
de mayo del 2021.

CONSIDERANDO
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Que los artículos 303 y 305 de la constitución política señalan que en cada
uno de los departamentos habrá un gobernador que fuera jefe de la
administración seccional y representante legal del departamento y como
una de las atribuciones del gobernador dirigir y coordinar la acción
administrativa del departamento de conformidad con la Constitución y las
leyes.

Que igualmente la ley 715 del 2001 establece en el artículo 6 numeral 6.2
competencias de los departamentos frente a los municipios no certificados:

6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153
dela ley 115 de 1994 las instituciones educativas Y el personal docente y
administrativo de los planteles educativos sujetándose a la planta de cargos
adoptada de conformidad con la presente ley (…)

Que esa facultad de administración debe ser entendida en los términos del
artículo 153 de la ley 115 de 1994 el cual señala:

- LAS ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS de conformidad con la
resolución 000 5265 del 27 de noviembre del 2018 por el ministerio de salud
y protección social la cual se actualiza el listado enfermedades huérfanas y
se dicta otras disposiciones

Se anota que el artículo 140 de la ley 1437 del 2011 modificado por el
artículo 2 de la ley 1392 del 2010 define las enfermedades huérfanas como
aquellas crónicamente debilitantes grave es que amenazan la vida y con
una prevalencia menor de 1 por cada 5000 personas comprenden las
enfermedades raras Ultra huérfanas y olvidadas

- En relación con las DISCAPACIDADES y vienen el artículo 5 de la ley
361 del 2017 por la cual se establecen mecanismos de integración social de
las personas en situación de discapacidad se dictan otras disposiciones
señala que las personas con limitación deberán aparecer calificadas como
tales en el carnet de afiliado al sistema de seguridad social para efecto de la
protección aludía la corte constitucional ha señalado que aquellos
trabajadores con limitaciones físicas sensoriales o psicológicas que se
encuentren en una situación de debilidad manifiesta son también
beneficiarios de la estabilidad laboral reforzada

Esa limitación al A qué hace alusión la corte hace referencia a una
aplicación extensiva de la ley 361 del 1997 aquellas personas que se
encuentran en un estado debilidad manifiesta por causa de una enfermedad
sin necesidad de que exista una calificación previa que acredite su condición
de discapacidad o invalidez

En ese sentido la sentencia T- 663 del 2011, reiterando los sostenidos la
sentencia T- 094 del 2010, señaló que: (…) esta concepción amplia el
término limitación ha sido acogida en reciente jurisprudencia de esa sí alto
tribunal en el sentido de hacer extensiva la protección a la que habla la ley
361 del 97 a las personas a las que se predique un estado debilidad
manifiesta por causa una enfermedad que No necesariamente acarrea una
pérdida de la capacidad para trabajar

La sentencia T-198 del 2006 se ha dicho que en materia laboral la
protección especial de quienes por su condición física están en
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circunstancias de debilidad manifiesta se entiende también a las personas
respecto de las cuales este probado que su situación de salud les impide o
dificulta si sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones
regulares sin necesidad de que exista una calificación previa que acrediten
su condición de discapacitado de invalidez de esta forma la merma en las
condiciones de salud de un trabajador puede hacer del mismo susceptible de
una protección laboral reforzada que corresponde a la idea estabilidad en el
trabajo y que resulta de una aplicación directa de la constitución política en
el artículo como el 13, el 48 y el 53 obliga al estado a la custodia especial de
aquellas personas que presenten una disminución en sus facultades físicas
mentales y sensoriales.

En ese orden de ideas los trabajadores que se encuentran en situación de
vulnerabilidad bien sea por una discapacidad calificada como tal o por una
limitación en su salud se les impone o dificulta sustancialmente el
desempeño de sus labores en las condiciones regulares cuentan con una
protección constitucional a través de la figura de estabilidad laboral
reforzada sin necesidad de que existe una calificación previa que acredite su
condición de inválido queda entonces claro que la discapacidad es un
concepto diverso al de invalidez.

- La CONDICIÓN DE PADRE O MADRE CABEZA DE FAMILIA los presupuestos
a evaluar serán los señalados por la jurisprudencia así por ejemplo en
sentencia t03 del 2018 la corte constitucional señaló:

“Para la corte la condición de padre o madre cabeza de familia se acredita
cuando la persona (i) tiene la responsabilidad permanente del hijo menor
eso personas incapacitadas para trabajar (ii) no cuenta con ayuda de otros
miembros de la familia y (iii) su pareja murió está ausente de manera
permanente o abandono del hogar y se demuestra que está frustrada el
cumplimiento de sus obligaciones o cuando su pareja se encuentre presente
pero no asuma la responsabilidad que le corresponde por motivo de
incapacidad física sensorial siquica o mental.

Así pues, la mera circunstancia desempleo y vacancia temporal de la pareja
o su ausencia transitoria por prolongada y desafortunada que resulten no
constituye elementos a partir de los cuales pueda predicarse que una madre
tiene responsabilidad exclusiva del hogar en su condición de madre cabeza
de familia

Que el profesional universitario de planta de la secretaría de Educación
departamental certificó con corte 24 de mayo del 2021 la existencia de 51
vacantes definitivas y 25 temporales dejas por docentes en propiedad
nombrados en periodo de pruebas en virtud del concurso especial del
posconflicto 606 del 2018 todas ubicadas en instituciones educativas
urbanas en zona urbana.  En las vacantes temporales serán vinculados
quienes cumplen los criterios de protección y requisitos para el ejercicio del
cargo y fueron desvinculados por el nombramiento en período de prueba de
los docentes que escogieron plazas entre el 22 de febrero y el 8 de marzo del
2021 previa escogencia del comité que se establece en el presente acto.

Que deberá tenerse en cuenta las solicitudes de pensión de jubilación
presentadas por los docentes y en trámites de conformidad con la relación
suscrita por la coordinadora de fondo de prestaciones de la secretaría de
Educación con corte 26 de mayo del 2021 y la relación de docentes que
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presenten diferentes situaciones en salud allegadas por la profesional
universitaria de seguridad en salud contenida en la comunicación de fecha
21 de mayo del 2021 SAC  CAQ2021IE001790

Que en virtud de lo expuesto el gobernador del Caquetá

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO DISPONER el traslado y ubicación de los docentes y
directivos docentes en provisionalidad que acrediten alguna de las
condiciones establecidas en el parágrafo 2 del artículo 2.2.5. tres punto: del
decreto 1083 el 2015 aplicar con ocasión del concurso de méritos 606 del
2018 de conformidad con las reglas señaladas en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO PRECISAR qué el orden de protección es el establecido
en el parágrafo segundo del artículo 2.2.5.3.2 del decreto 1083 del 2015:

PARÁGRAFO 2 Cuando la lista de elegibles elabora como resultado de un
proceso de selección este conformada por un número menor de aspirantes
al de empleo ofertas a proveer la administración antes de efectuar los
respectivos nombramiento en período de prueba y retirar del servicio a los
provisionales deberá tener en cuenta en el siguiente orden de protección.

1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad
2. Acredita la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos
señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre el tema
3. Ostentar la condición de pre-pensionados en los términos señalados en
las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia
4. Tener la condición de empleado amparado con fueron sindical.

ARTICULO CUARTO: En caso de que las solicitudes de protección sean
superiores al número de vacantes a proveer, la entidad territorial hará uso
de los siguientes criterios para definir los docentes y/o directivos docentes
en provisionalidad que serán reubicados de acuerdo al orden de prioridad.

1. El que se haya inscrito al concurso especial del posconflicto 606 de
2018, superado las etapas del mismo y se encuentre en lista de elegibles,
dependiendo del orden de elegibilidad en que se encuentre en forma
descendente.
2. El que acredite más tiempo de prestación del servicio docente en la
secretaria de educación departamental en instituciones educativas ubicadas
en zonas rural del caquetá.
3. El que acredite mayor tiempo de prestación de servicio docente en la
secretaria de educación departamental en instituciones educativas del
caquetá.
4. El que acredite mayor tiempo de prestación de servicio docente en
instituciones o establecimientos educativos públicos o privados.
5. El que acredite un nivel mayor de formación profesional
6. El que tenga mas edad.

ARTICULO QUINTO: CREASE un comité técnico que evalué las solicitudes de
protección y documentos allegados como soporte y determine que docentes
y/o directivos docentes deben ser reubicados o trasladados por encontrarse
en alguno de los ordenes de protección previstos en el parágrafo 2 del
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articulo 2.2.5.3.2 del decreto 1083 de 2015 y cumple con los requisitos de
formación exigidos por el manual de funciones, requisitos y competencias
vigentes del cargo de docente o directivo docente, para lo cual se aplicaran
los criterios objetivos de desempate señalados en la parte motiva, en cual
estará integrado conforme de la siguiente manera:

1. Por la secretaria de Educación Departamental:
-YOVANA MARCELA PEÑA ROJAS – Secretaria de Educación Departamental
-LUZ MARINA ROMERO – Jefe de Dirección Administrativa y Financiera
-YOLANDA RAMIREZ PLAZAS – Profesional Universitario en seguridad y salud
en el trabajo
-LADY PARRA – Profesional Universitario de Prestaciones sociales.
-YAQUELINE PERALTA –Profesional Universitario de Carrera.
-SILVIA MILENA VIASUS PEREZ e ISABEL MOICA BARRAGAN Asesor y
profeisonal universitario de la Oficina asesora jurídica.

2.        El Secretario de salud Departamental o su delegado
para la determinación del primer orden de protección.

Parágrafo primero: El proceso de determinación de los docentes y/o
directivos docentes a reubicar o trasladas continuará a cargo de la división
administrativa y financiera de la secretaria de educación departamental de
conformidad con el manual de funciones, requisitos y competencias
laborales contenido en el Decreto 001156 del 30 de octubre de 2019.

ARTICULO SEXTO. Quienes hayan radicado a través del sistema de atención
al ciudadano SAC solicitud de protección de conformidad con el parágrafo 2
del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, a aplicar con ocasión del
concurso de mérito 606-2018, podrán adicionar la solicitud durante el día
hábil siguiente a la publicación de este acto administrativo y quienes no
hubieren allegado solicitud alguna, podrán allegarla con los soportes
correspondientes en el mismo término. Lo anterior a través del SAC.

ARTICULO SEPTIMO: PUBLICAR el presente acto administrativo, en contra
del cual no procede ningún recurso por tratarse de un acto de carácter
general.

8. Frente al anterior DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021
cumplo con las condiciones reintegrado.

9. Así mismo en aplicación del DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO
DE 2021 se llevó a cabo MESA TECNICA contenida en ACTA No. 1 REUNION
DE COMITÉ TECNICO- DECRETO 000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 de fecha
08 de junio de 2021.

55. Frente a la anterior masacre laboral de la cual estamos siendo víctimas los
docentes provisionales de las zonas rurales del departamento del Caquetá,
por la pérdida del concurso, la secretaria de educación creo el DECRETO No.
0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 Por medio del cual se establecen
criterios objetivos para reubicación y traslado de docentes y directivos
docentes en provisionalidad de conformidad con el parágrafo 2 del artículo
2.2.5.3.2 del decreto 1083 del 2015 a aplicar con ocasión del concurso de
méritos 606 del 2018.

56. Con el DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 la secretaria de
educación creo una mesa técnica a fin de analizar en el marco de la delicada
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situación de los docentes que perdieron el concurso de méritos 606 de 2018
la cual fue avalada por los distintos sindicatos pero desde la mesa inter-
institucional o mesa técnica no ha arrojado solución efectiva, mi caso no fue
estudiado ni analizado, no se tuvo en cuenta.

57. En la mesa técnica del DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021
tienen que ser tenidos en cuenta los docentes en etapa de PRE-PENSION,
OTROS PADECEN ENFERMEDADES CATASTROFICAS, OTROS PADRES O
MADRES CABEZA DE FAMILIA, DESPLAZADOS Y VICTIMAS DE LA VIOLENCIA
entre otros en mi caso particular cumplo con las condiciones de dicho
decreto para ser beneficiario.

58. En la mesa técnica del DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 se
está trabajando en la elaboración de criterios que permitan precisamente
buscar alternativas de solución para ayudar a los docentes provisionales que
han sido desvinculados de su cargo a razón de haber perdido el concurso de
méritos 606 del 2018 pero mi caso no fue analizado y no se me indica las
razones válidas.

59. La entidad demandada incluida la mesa técnica del DECRETO No. 0000751
DEL 26 DE MAYO DE 2021 me indico que no tengo derecho alguno, porque
no hago parte del retén social, que no cumplo con las condiciones ahí
señaladas, que no soy pre-pensionado, no soy enfermo terminal, que no
tengo estabilidad laboral reforzada, que no tengo derecho absolutamente a
nada, situación que no es real porque cumplo con las condiciones o
requisitos del decreto para ser beneficiario del decreto No. 0000751 del 26
de mayo de 2021.

60. Señor juez de tutela, estoy sumamente preocupado no tengo de que vivir,
literalmente estoy en la ruina, en la calle desde  mi desvinculación de la
entidad vivo de la caridad de amigos que me regalan comida, no es posible
que tenga que sufrir y soportar dichas irregularidades a sabiendas de que
existen cientos de pronunciamientos de las altas cortes colombianas en
relación a la protección de mis derechos invocados.

61. En el contenido del DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 se
señala de forma textual lo siguiente:

DECRETO 0000751 DEL 26 MAYO DE 2021

Por medio del cual se establecen criterios objetivos para reubicación y traslado de docentes y directivos docentes
en provisionalidad de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del decreto 1083 del 2015 a aplicar con
ocasión del concurso de méritos 606 del 2018.

EL SECRETARIO DELEGATARIO CON FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL
CAQUETA

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales en especial las conferidas por los artículos 303 y 305 de la
Constitución política de Colombia la ley 115 del 94 y la ley 715 del 2001 y el decreto 000749 del  24 de mayo del
2021.

CONSIDERANDO

Que los artículos 303 y 305 de la constitución política señalan que en cada uno de los departamentos habrá un
gobernador que fuera jefe de la administración seccional y representante legal del departamento y como una de
las atribuciones del gobernador dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento de conformidad con
la Constitución y las leyes.

Que igualmente la ley 715 del 2001 establece en el artículo 6 numeral 6.2 competencias de los departamentos
frente a los municipios no certificados:

6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 dela ley 115 de 1994 las instituciones
educativas Y el personal docente y administrativo de los planteles educativos sujetándose a la planta de cargos
adoptada de conformidad con la presente ley (…)
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Que esa facultad de administración debe ser entendida en los términos del artículo 153 de la ley 115 de 1994 el
cual señala:

Administración municipal de la educación. Administrar la educación en los municipios es organizar ejecutar y vigilar y
evaluar el servicio educativo nombrar,  remover,  trasladar,  sancionar,  estimular,  dar licencia y permiso a los
docentes. Directivos docentes y personal administrativo orientar asesorar y en general dirigir la educación en el
municipio todo ello de acuerdo con lo establecido en la presente ley.

Que el artículo 125 de la Constitución nacional señala que los empleos y en los órganos y entidades del estado son
de carreras salvo las excepciones allí previstas y que el ingreso Y ascenso de los mismos se hará previo
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los
aspirantes.

Que de conformidad con lo anterior la provisión definitiva de los empleados públicos de carrera debe hacerse
mediante el sistema de méritos éste se considera un óptimo instrumento para la provisión de cargos públicos
basado en criterios meritocráticos y constituye uno de los ejes definitorios de la Constitución política de 1991
especie en especial por su relación estrecha con el principio de acceso al empleo de cargos públicos la igualdad y la
estabilidad y demás garantías contempladas en el artículo 53 de la constitución.

Que el decreto 1278 del 2002 por medio del cual se expide el estatuto de profesionalización docente regulado el
sistema especial de carrera docente y la provisión de empleos directivos docentes y docentes de instituciones
educativas oficiales de entidades territoriales certificadas en educación.

Que en ese mismo sentido la ley 906 del 2004 por la cual se expiden las normas que regulan el empleo público
como a la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones establece:

Artículo 29 concursos los concursos para el ingreso Y el ascenso a los empleados públicos de carrera administrativa
serán abiertos para todas las personas que acrediten los requisitos exigidos para su desempeño.

El artículo 30 competencias para adelantar los concursos los concursos o procesos de selección serán adelantados por
la comisión nacional de servicio civil a través de contratos o convenios internista tivo suscritos con universidades
públicas o privadas instituciones de educación superior acreditadas por ella para tal fin los costos que genera la
realización de los concursos serán a cargo a los presupuestos de la entidad que requiera la provisión del cargo (…)

Que la comisión nacional del servicio civil mediante el acuerdo número CNSC 20181000002436 del 19-07-2018,
estableció las reglas del concurso abierto de méritos para promover prever definitivamente al empleo vacante de
directivos docentes y docentes en establecimiento educativos oficiales que prestan su servicio en zonas rurales
afectadas por el conflicto ubicadas en el departamento del Caquetá proceso de selección número 606 del 2018 el
cual fue reglamentado mediante los decreto 802 y el decreto 1538 del 2017 despedidos por el gobierno nacional.

Que cumplías todas las etapas uno a ocho previstas para el desarrollo del concurso de mérito la comisión nacional
del servicio civil remitió la secretaría de Educación departamental las listas de elegibles en firme en diferentes
fechas por cada área nivel y municipio y en posición de mérito de acuerdo al número de vacantes ofertadas se
anota que la fecha no todas las listas han cobrado firmeza.

Que la secretaría educación del Caquetá adelantó audiencias públicas de escogencia de plazas vacantes previa
aprobación de la comisión nacional del servicio civil en las que los elegibles escogieron plaza docente y o directivo
docente en los establecimientos educativos rurales conforme a la posición de mérito establecida en la lista de
elegibles en firme para esa fecha.

Qué para realizar el nombramiento del período de prueba se hace necesario dar por terminado el nombramiento
provisional de los docentes y directivos docentes que no lograron obtener derecho de carreras sobre el cargo plaza
que venían desempeñando cuyas las plazas fueron seleccionadas por los elegibles.

Que revisado el sistema de atención al ciudadano SAC, habilitado por el recibo de correspondencia relacionada
con el concurso de mérito 606 del 2018 se encontró que 322 docentes y directivos docentes nombrados en
provisionalidad cuya plaza fue escogida por algún elegible radicaron solicitud en la que proponen de presente que
se encuentran en alguna situación especial y que requieren protecciones tales como madres cabeza de familia pre-
pensionados motivo de salud embarazo entre otros.

Que la información a llegaba por los docentes y directivos docentes deberán ser contrastada y complementada
con la que repose en las hojas de vida de los solicitantes y en los archivos de la secretaría de educación
departamental.

Que la corte constitucional ha reconocido que dentro de las personas que
ocupan en provisionalidad cargo de carrera pueden encontrarse sujetos de
especial protección constitucional como las madres y padres cabeza de
familia quienes están próximos a pensionarse y las personas en situación de
discapacidad a los que si bien esa sola circunstancia no les otorga el derecho
indefinido a permanecer en ese tipo de vinculación laboral cuya estabilidad
relativa se dé frente al derecho de quién accede al cargo por mérito si surge
la obligación jurídico constitucional en virtud del artículo 13 constitucional
de propiciarse un trato preferencial como medida afirmativa.

Que de acuerdo con la sentencia de unificación de jurisprudencia SU-446
del 2011 la corte constitucional ha afirmado que cuando con fundamento en
el principio del mérito consagrado en el artículo 125 surja encabeza el
nominador la obligación de nombrar la lista de elegibles A quién superó la
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etapa del concurso en un cargo de carrera ocupado en provisionalidad por
un sujeto especial de protección como los padres o madres cabeza de
familia limitados físicos psíquicos o sensoriales y pensionados en la
aplicación de la medida afirmativa dispuesta en la constitucional y
materialización del principio de solidaridad se debe proceder con especial
cuidado previendo dispositivos tendientes a no lesionar sus derechos.

Que el artículo 2.2.5.3.2. Del decreto 1083 2015 decreto único reglamentario del sector función pública señala
cuál es el orden para la provisión de los empleos de carrera en los siguientes términos

Artículo 2.2.5.3.2 punto orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera la provisión definitiva de los
empleos de carreras efectuará teniendo en cuenta el siguiente orden

1. con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo reintegro haya sido ordenado
por autoridad judicial.
2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de desplazado por razones de
violencia en los términos de la ley 387 del 1997 una vez impartida la orden por la comisión nacional del servicio
civil.
3. Con la persona de carrera administrativa la cual se le haya suprimido el cargo y que hubiese optado por el
derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales o equivalentes conforme con las reglas establecidas en
el presente decreto y de acuerdo con lo ordenado por la comisión del servicio civil
4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupó el primer puesto en lista de
elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de convocatoria para la respectiva entidad

Sí agotada las anteriores funciones no fuese posible la provisión del empleo de ver adelantarse proceso de
selección específico para la respectiva entidad.

Parágrafo 1° Una vez provisto el período de prueba los empleados convocados a concurso con la lista de elegibles
elaboradas como resultado del proceso de selección dale listo durante su vigencia podrá ser utilizada para proveer
de manera específica las vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos con
ocasión de la configuración para su titular y alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo
41 de la ley 909 de 2004 y para proveer las vacantes definitivas de cargo equivalentes no convocados que surjan
con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma entidad.

Lo anterior sin perjuicio de lo señalado en el numeral 3 del artículo 21 de la ley 909 de 2004.

PARÁGRAFO 2° cuando la lista de elegibles elabora como resultado de un proceso de selección y se conformaba
por un número menor de aspirantes al empleo ofertados a proveer la administración antes de efectuar los
respectivos nombramientos en período de prueba y retirar del servicio a los provisionales deberá tener en cuenta
el siguiente orden de protección generado por:

1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad
2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las normas vigentes y la
jurisprudencia sobre la materia
3. Ostentar la condición de pre-pensionados en los términos señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia
sobre la materia
4. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical

PARÁGRAFO 3° cuando la lista de elegibles en conformada por un número igual o superior al número de
empleados a proveer la administración deberá adelantar acciones afirmativas para que en lo posible los servidores
que se encuentren en las condiciones señaladas en el parágrafo anterior sean reubicados en los otros empleos de
carrera o temporales que se encuentren vacantes y que para los cuales cumplen requisitos en la respectiva entidad
o entidades que integran el sector administrativo.

Que la lista de elegibles producto del concurso especial de mérito 606 del 2018 está conformada por un número
superior de aspirantes 2800 frente al de empleos ofertados a proveer 1317

Qué es conformidad con el marco legal puesto de presente el parágrafo 3° del artículo 2.2.5.3.2. del decreto 1083
el 2015 consagra el procedimiento a seguir en los casos en que la lista de elegibles para la provisión definitiva de
empleo público de carrera administrativa este conformada por un número mayor de personas que el de vacantes
ofertadas y la obligación de la entidad de adelantar las acciones afirmativas necesarias para que en lo posible los
servidores que se encuentren en las condiciones señaladas en el parágrafo segundo evidencian ubicados en otros
empleos de carrera o temporales que se encuentren vacantes y que para los cuales cumplen requisitos en la
respectiva entidad o entidad que integra el sector administrativo.

Que en ese sentido es importante señalar que el artículo 2.4.6.3.9 del decreto 1075 del 2015 decreto único
reglamentario del sector educativo señala el orden de prioridad para proveer las vacantes definitivas de los cargos
docentes y el directivo docente encontrándose en el quinto orden el nombramiento en período de prueba de
acuerdo con el orden de mérito del estado territorial de elegibles vigentes para el cargo y la respectiva entidad
territorial certificada en educación

Artículo 2.4.6.3.9 la Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. cada vez que se genere una
vacante definitiva de cargo de docente o directivo docente La autoridad nominadora de la entidad
territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicado al siguiente orden de prioridad:

1. Reintegro de un educador con derechos de carrera ordenado por la autoridad judicial en las mismas
condiciones que ostentaron momento de su retiro.

2. Traslado realizado por las autoridades no minadoras de un educador que demuestra su situación de
amenaza o reubicación ordenado por la comisión nacional del servicio civil de un educador de carrera
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que se encuentra en situación de desplazamiento forzado de acuerdo con los procedimientos
competencias y términos definidos en el capítulo 2 título quinto parte 4 del libro 2 del presente decreto.

3. Reincorporación ordenada por la comisión nacional del servicio civil para una vacante definitiva
previa solicitud del docente o directivo docente o de la autoridad nominadora y de acuerdo con el
procedimiento fijado por la comisión en los siguientes casos:

a. Educador con derechos de carrera a quién se le haya levantado la incapacidad médica que
había dado origen a la pensión por invalidez
b. Directivo docente que por efecto de calificación no satisfactoria evaluación ordinaria
anual de desempeño debe retornar al cargo anterior en el cual ostenta derechos de carrera.
c. Educador con derechos de carrera al cual se le haya suprimido el cargo y que hubiere
optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a un cargo igual.

4. Traslado de educadores por procesos ordinarios o no ordinarios de conformidad con lo dispuesto en
el capítulo 1 título quinto parte cuarto libro del presente decreto

5. Nombramiento en período de prueba de acuerdo con el orden de mérito del estado territorial de
elegibles vigentes para el cargo y para la respectiva entidad territorial certificada en educación.

6. Por encargo o un cargo de directivo docente nombramiento en provisionalidad en un cargo de
docente de aula o docente líder de apoyo cuando no exista lista de elegibles vigente Y mientras se surte
un nuevo proceso de convocatoria a concurso docente o llegue un educador con derechos de carrera
por aplicación de los criterios 1 2 3 y 4 del presente artículo.

Que así mismo el parágrafo segundo del artículo 2.4 6.3.2 el decreto 1075 del 2015 señala que antes de dar por
terminado el nombramiento provisional por el nombramiento en período de prueba de acuerdo con el orden de
mérito del listado territorial de elegibles vigentes para el cargo y para la respectiva entidad territorial certificada
en educación entre los otros criterios y desistir otra vacante definitiva de docentes de aula o docente orientador la
autoridad nominadora hará de inmediato el traslado del docente provisional a una nueva vacante definitiva sin
consultar el sistema maestro.

Parágrafo 2 antes de dar por terminado el nombramiento provisional de alguno de los criterios
definidos en el numeral 1 del presente artículo y desistir otra vacante definitiva de docentes de aula o
200 orientador la autoridad nominadora hará de inmediato el traslado del docente provisional a una
vacante definitiva sin consultar el aplicativo de qué trata el artículo 2. 4. 6.3.11 el presente decreto ese
traslado debe garantizar la vinculación del docente provisional sin solución de continuidad.

Que por lo anterior, el departamento del Caquetá de incumplimiento de las normas expuestas debe verificar las
solicitudes de protección y los documentos allegados como soporte con el objeto de determinar que docentes y
directivos docentes que se encuentra en el orden de protección señalado en el parágrafo 3 del artículo 2.2.5.3.2
del Decreto 1083 del 2015 cumplan con los requisitos de formación exigidos en el manual de funciones y requisitos
y competencias vigentes a efectos de proceder a los traslados en ubicaciones o que haya lugar antes de que se
efectúa el nombramiento en período de prueba que escogieron plaza docente directivo docente en virtud del
concurso especial del posconflicto 606 del 2018.

Que revisado el sistema humano de registro de novedades del personal se encontró que docentes y directivos
docentes nombrados en provisionalidad cuya plaza fue escogida por algún legible se encuentra en licencia de
maternidad de conformidad con el artículo 1 de la ley 18 22 del 2017 A quién es de conformidad con la sentencia
su0 72013 deberá disponer lo pertinente para realizar la provisión de la suma de dinero de las prestaciones que
garanticen la licencia de maternidad y realizar mes a mes el pago de la afiliación al sistema de seguridad social en
salud hasta el momento en que termine el disfrute de la licencia de maternidad.

Que la secretaría de Educación departamental en reunión del comité directivo desarrollada el 24 de mayo del 2021
establece unos criterios objetivos que desempate al aplicar en el proceso de determinación de los servidores
públicos en provisionalidad a reubicar o trasladar por orden de protección en caso de que el número de vacantes
sea inferior al número de solicitantes.

Que los días 25 y 26 de mayo del 2021 la secretaría educación departamental realizó reunión con delegados
sindicales por la asociación de los institutores del Caquetá, AICA asistió el Dr. CESAR VARON, por el sindicato de
directivos docentes ASDIDCA  asistió el directivo docente LUIS ALBERTO VEGA IRIARTE y por el Sindicato de
docentes provisionales ASPROCAQ asistieron YUBER ANTONIO MARTINEZ Y JENNIFER PAULINE NARVAEZ PORRAS
con el objeto de socializar los criterios objetivos de desempate establecidos y de acuerdo a sus sugerencias,
determínalos quedando de la siguiente manera:

1. El que se haya inscrito al concurso especial de posconflicto 2006 del 2018 superado las etapas del
mismo y se encuentra en la lista de elegibles dependiendo del orden de elegibilidad en forma
descendiente.

2. El que acredite más tiempo de prestación de servicio docente se tendrá en cuenta primero el tiempo
de la secretaría de Educación departamental en instituciones educativas ubicadas en zona rural y
seguidamente el tiempo en la secretaría de educación departamental en instituciones educativas
ubicadas en zona urbana.

3. Quienes hubieren informa la secretaría de Educación departamental hechos de amenaza valorados
por la unidad nacional de protección con riesgo extraordinario detener nexo causal con la labor
docente.

4. El que acredite un nivel mayor de formación profesional que se evaluará de la siguiente manera:

Normalistas 1 punto
Por cada título de licenciado 2 puntos
Por cada especialización 4 puntos
Por título de maestría 8 puntos
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Por título de doctorado 16 puntos

5. El que acredite mayor tiempo de prestación del servicio docente en instituciones o establecimientos
educativos públicos o privados.

6. El que tenga más edad.

Qué se hace necesario conformar un comité técnico que evalué las solicitudes y documentos allegados y determine
si el docente directivo docente se encuentra en alguno de los órdenes de protección previstos en el artículo 2 del
artículo 2.2.5. tres punto: del decreto 1083 del 2015 y cumple con los requisitos de formación exigidos por el
manual de funciones y requisitos y competencias vigentes del cargo de docente o directivo docente al cual sería
reubicado trasladado asimismo que apliquen los criterios establecidos en el presente decreto.

Que el cumplimiento de las órdenes de protección previstos en el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del decreto
1083 del 2015 se verificará la conformidad con las normas vigentes sobre la materia y las reglas que la
jurisprudencia ha establecido en todo caso se tendrá en cuenta como mínimo los siguientes presupuestos

- LAS ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS de conformidad con la resolución 000 5265 del 27 de noviembre del
2018 por el ministerio de salud y protección social la cual se actualiza el listado enfermedades huérfanas y se
dicta otras disposiciones

Se anota que el artículo 140 de la ley 1437 del 2011 modificado por el artículo 2 de la ley 1392 del 2010 define las
enfermedades huérfanas como aquellas crónicamente debilitantes grave es que amenazan la vida y con una
prevalencia menor de 1 por cada 5000 personas comprenden las enfermedades raras Ultra huérfanas y olvidadas

- En relación con las DISCAPACIDADES y vienen el artículo 5 de la ley 361 del 2017 por la cual se establecen
mecanismos de integración social de las personas en situación de discapacidad se dictan otras disposiciones
señala que las personas con limitación deberán aparecer calificadas como tales en el carnet de afiliado al
sistema de seguridad social para efecto de la protección aludía la corte constitucional ha señalado que
aquellos trabajadores con limitaciones físicas sensoriales o psicológicas que se encuentren en una situación
de debilidad manifiesta son también beneficiarios de la estabilidad laboral reforzada

Esa limitación al A qué hace alusión la corte hace referencia a una aplicación extensiva de la ley 361 del 1997
aquellas personas que se encuentran en un estado debilidad manifiesta por causa de una enfermedad sin
necesidad de que exista una calificación previa que acredite su condición de discapacidad o invalidez

En ese sentido la sentencia T- 663 del 2011, reiterando los sostenidos la sentencia T- 094 del 2010, señaló que: (…)
esta concepción amplia el término limitación ha sido acogida en reciente jurisprudencia de esa sí alto tribunal en
el sentido de hacer extensiva la protección a la que habla la ley 361 del 97 a las personas a las que se predique un
estado debilidad manifiesta por causa una enfermedad que No necesariamente acarrea una pérdida de la
capacidad para trabajar

La sentencia T-198 del 2006 se ha dicho que en materia laboral la protección especial de quienes por su condición
física están en circunstancias de debilidad manifiesta se entiende también a las personas respecto de las cuales
este probado que su situación de salud les impide o dificulta si sustancialmente el desempeño de sus labores en las
condiciones regulares sin necesidad de que exista una calificación previa que acrediten su condición de
discapacitado de invalidez de esta forma la merma en las condiciones de salud de un trabajador puede hacer del
mismo susceptible de una protección laboral reforzada que corresponde a la idea estabilidad en el trabajo y que
resulta de una aplicación directa de la constitución política en el artículo como el 13, el 48 y el 53 obliga al estado
a la custodia especial de aquellas personas que presenten una disminución en sus facultades físicas mentales y
sensoriales.

En ese orden de ideas los trabajadores que se encuentran en situación de vulnerabilidad bien sea por una
discapacidad calificada como tal o por una limitación en su salud se les impone o dificulta sustancialmente el
desempeño de sus labores en las condiciones regulares cuentan con una protección constitucional a través de la
figura de estabilidad laboral reforzada sin necesidad de que existe una calificación previa que acredite su
condición de inválido queda entonces claro que la discapacidad es un concepto diverso al de invalidez.

- La CONDICIÓN DE PADRE O MADRE CABEZA DE FAMILIA los presupuestos a evaluar serán los señalados por la
jurisprudencia así por ejemplo en sentencia t03 del 2018 la corte constitucional señaló:

“Para la corte la condición de padre o madre cabeza de familia se acredita cuando la persona (i) tiene la
responsabilidad permanente del hijo menor eso personas incapacitadas para trabajar (ii) no cuenta con ayuda de
otros miembros de la familia y (iii) su pareja murió está ausente de manera permanente o abandono del hogar y
se demuestra que está frustrada el cumplimiento de sus obligaciones o cuando su pareja se encuentre presente
pero no asuma la responsabilidad que le corresponde por motivo de incapacidad física sensorial siquica o mental.

Así pues, la mera circunstancia desempleo y vacancia temporal de la pareja o su ausencia transitoria por
prolongada y desafortunada que resulten no constituye elementos a partir de los cuales pueda predicarse que una
madre tiene responsabilidad exclusiva del hogar en su condición de madre cabeza de familia

Que el profesional universitario de planta de la secretaría de Educación departamental certificó con corte 24 de
mayo del 2021 la existencia de 51 vacantes definitivas y 25 temporales dejas por docentes en propiedad
nombrados en periodo de pruebas en virtud del concurso especial del posconflicto 606 del 2018 todas ubicadas
en instituciones educativas urbanas en zona urbana. En las vacantes temporales serán vinculados quienes
cumplen los criterios de protección y requisitos para el ejercicio del cargo y fueron desvinculados por el
nombramiento en período de prueba de los docentes que escogieron plazas entre el 22 de febrero y el 8 de marzo
del 2021 previa escogencia del comité que se establece en el presente acto.

Que deberá tenerse en cuenta las solicitudes de pensión de jubilación presentadas por los docentes y en trámites
de conformidad con la relación suscrita por la coordinadora de fondo de prestaciones de la secretaría de
Educación con corte 26 de mayo del 2021 y la relación de docentes que presenten diferentes situaciones en salud
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allegadas por la profesional universitaria de seguridad en salud contenida en la comunicación de fecha 21 de
mayo del 2021 SAC  CAQ2021IE001790

Que en virtud de lo expuesto el gobernador del Caquetá

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO DISPONER el traslado y ubicación de los docentes y directivos docentes en provisionalidad
que acrediten alguna de las condiciones establecidas en el parágrafo 2 del artículo 2.2.5. tres punto: del decreto
1083 el 2015 aplicar con ocasión del concurso de méritos 606 del 2018 de conformidad con las reglas señaladas en
la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO PRECISAR qué el orden de protección es el establecido en el parágrafo segundo del artículo
2.2.5.3.2 del decreto 1083 del 2015:

PARÁGRAFO 2 Cuando la lista de elegibles elabora como resultado de un proceso de selección este conformada
por un número menor de aspirantes al de empleo ofertas a proveer la administración antes de efectuar los
respectivos nombramiento en período de prueba y retirar del servicio a los provisionales deberá tener en cuenta en
el siguiente orden de protección.

1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad
2. Acredita la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las normas vigentes y la
jurisprudencia sobre el tema
3. Ostentar la condición de pre-pensionados en los términos señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia
sobre la materia
4. Tener la condición de empleado amparado con fueron sindical.

ARTICULO CUARTO: En caso de que las solicitudes de protección sean superiores al número de vacantes a proveer,
la entidad territorial hará uso de los siguientes criterios para definir los docentes y/o directivos docentes en
provisionalidad que serán reubicados de acuerdo al orden de prioridad.

7. El que se haya inscrito al concurso especial del posconflicto 606 de 2018, superado las etapas del mismo y se
encuentre en lista de elegibles, dependiendo del orden de elegibilidad en que se encuentre en forma
descendente.

8. El que acredite más tiempo de prestación del servicio docente en la secretaria de educación departamental
en instituciones educativas ubicadas en zonas rural del caquetá.

9. El que acredite mayor tiempo de prestación de servicio docente en la secretaria de educación departamental
en instituciones educativas del caquetá.

10. El que acredite mayor tiempo de prestación de servicio docente en instituciones o establecimientos
educativos públicos o privados.

11. El que acredite un nivel mayor de formación profesional
12. El que tenga mas edad.

ARTICULO QUINTO: CREASE un comité técnico que evalué las solicitudes de protección y documentos allegados
como soporte y determine que docentes y/o directivos docentes deben ser reubicados o trasladados por
encontrarse en alguno de los ordenes de protección previstos en el parágrafo 2 del articulo 2.2.5.3.2 del decreto
1083 de 2015 y cumple con los requisitos de formación exigidos por el manual de funciones, requisitos y
competencias vigentes del cargo de docente o directivo docente, para lo cual se aplicaran los criterios objetivos de
desempate señalados en la parte motiva, en cual estará integrado conforme de la siguiente manera:

2. Por la secretaria de Educación Departamental:
-YOVANA MARCELA PEÑA ROJAS – Secretaria de Educación Departamental
-LUZ MARINA ROMERO – Jefe de Dirección Administrativa y Financiera
-YOLANDA RAMIREZ PLAZAS – Profesional Universitario en seguridad y salud en el trabajo
-LADY PARRA – Profesional Universitario de Prestaciones sociales.
-YAQUELINE PERALTA –Profesional Universitario de Carrera.
-SILVIA MILENA VIASUS PEREZ e ISABEL MOICA BARRAGAN Asesor y profeisonal universitario de la Oficina
asesora jurídica.

2.        El Secretario de salud Departamental o su delegado para la determinación del primer orden de protección.

Parágrafo primero: El proceso de determinación de los docentes y/o directivos docentes a reubicar o trasladas
continuará a cargo de la división administrativa y financiera de la secretaria de educación departamental de
conformidad con el manual de funciones, requisitos y competencias laborales contenido en el Decreto 001156 del
30 de octubre de 2019.

ARTICULO SEXTO. Quienes hayan radicado a través del sistema de atención al ciudadano SAC solicitud de
protección de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, a aplicar con
ocasión del concurso de mérito 606-2018, podrán adicionar la solicitud durante el día hábil siguiente a la
publicación de este acto administrativo y quienes no hubieren allegado solicitud alguna, podrán allegarla con los
soportes correspondientes en el mismo término. Lo anterior a través del SAC.

ARTICULO SEPTIMO: PUBLICAR el presente acto administrativo, en contra del cual no procede ningún recurso por
tratarse de un acto de carácter general.

62. Frente al anterior DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 cumplo con las
condiciones reintegrado.
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63.Así mismo en aplicación del DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 se
llevó a cabo MESA TECNICA contenida en ACTA No. 1 REUNION DE COMITÉ
TECNICO- DECRETO 000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 de fecha 08 de junio de
2021.

11. El artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991:

Establecen que la acción de tutela tiene como único objeto garantizar los derechos
fundamentales de las personas de manera inmediata. Lo anterior cuando exista
una violación o amenaza producto de la acción u omisión de cualquier autoridad
pública.

12. Inmediatez:
De acuerdo con la jurisprudencia de esta Corte, a pesar de no existir un término de
caducidad para acudir a la acción de tutela, ésta debe presentarse en un término
prudente y razonable después de ocurrir los hechos que motivan la afectación o
amenaza de los derechos De este modo, ha dicho este Tribunal que esa relación de
inmediatez entre la solicitud de amparo y el hecho vulnerador de los derechos
fundamentales, debe evaluarse en cada caso concreto, atendiendo a los principios
de razonabilidad y proporcionalidad.

13. Perjuicio Irremediable:

La Corte constitucional ha manifestado que si bien, como se dijo, de forma
excepcional se presentan algunos supuestos en los que puede considerarse que
existe una inminente amenaza o vulneración del orden constitucional y por tanto se
hace imperiosa la intervención del juez de tutela. En este sentido, se ha dispuesto
que “para que el juez constitucional pueda entrar a pronunciarse sobre una
decisión de traslado laboral, se requiere lo siguiente: (i) que la decisión sea
ostensiblemente arbitraria, en el sentido que haya sido adoptada sin consultar en
forma adecuada y coherente las circunstancias particulares del trabajador, e
implique una desmejora de sus condiciones de trabajo (T-715 de 1996 y T-288 de
1998); y (ii) que afecte en forma clara, grave y directa los derechos fundamentales
del actor o de su núcleo familiar.”[52] Por esta razón, se ha admitido que la
intervención de juez de tutela se encuentra condicionada “a un examen particular
de las circunstancias fácticas que rodean cada caso concreto, en las cuales se
deberá comprobar la existencia de una carga desproporcionada en cabeza del
docente, por virtud de la cual se pueda acreditar que el hecho de someterlo a los
tiempos del procedimiento ordinario de traslado, conduciría a un escenario de
amenaza real o de vulneración de los derechos fundamentales del docente o de su
núcleo familiar”

14. NO Existe otro medio de defensa judicial:

La Acción de Tutela es subsidiaria, de suerte que solo procede a falta de otro
medio de defensa judicial. Esta es la regla general. Esta regla tiene dos
excepciones: que la tutela sea transitoria y se interponga como mecanismo
transitorio para evitar un perjuicio irremediable o que el otro medio de defensa
judicial sea ineficaz.
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Para mi caso en concreto JOSE JULIO DIAZ CASTRO, como tantas veces lo ha
señalado la corte constitucional, no existe otro medio de defensa judicial distinto
a la acción de tutela para obligar a las entidades demandadas de MANERA
URGENTE y PRIORITATIA de cumplimiento al REINTEGRO LABORAL por RETEN
SOCIAL PADRE CABEZA DE FAMILIA - FUERO SINDICAL - ASPROSCAQ , ESTABILIAD
LABORAL REFORZADA SUJETO DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL –
ENFERMEDAD CRONICA S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA , S202 CONTUSIÓN
DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO ESPECIFICADOS, T-009
TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO ESPECIFICADOS, S099-
TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400 CONTUSIÓN DEL
HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO / ESPLENECTOMIA,
HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA SEVERA,
HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO, S223
FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION ESENCIAL
(PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360 TRAUMATISMO
DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO en conexidad con
los demás derechos que usted señor juez considere vulnerados y/o amenazados,
de tal suerte que la acción de Tutela abre paso para su procedencia.

En síntesis, se hallan aquí reunidos todos los requisitos materiales y formales
para que proceda la Acción de Tutela, razón por la cual se debe acceder a las
pretensiones de esta demanda.

PRUEBAS

Presento como tales, las siguientes:

1. FOTOCOPIA DE CEDULA DE CIUDADANIA
2. TARJETA DE IDENTIDAD DE MI HIJO MENOR DE EDAD LUIS ALEJANDRO DIAZ LLANOS
3. TARJETA DE IDENTIDAD DE MI HIJO MENOR JOHN EYDER DIAZ LLANOS
4. DECLARACIÓN EXTRA-JUICIO
5. CEDULA DE CIUDADANIA DE JOSE JULIO DIAZ CASTRO
6. CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIOS DE FECHA 13 DE 07 DE 2020
7. CERTIFICADO DE TIEMPO DE SERVICIO 13 DE 07 DE 2020
8. DECRETO 570 DE 09 DE MAYO DE 2018
9. REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PORVENIR
10. CERTIFICADO DE ARRAIGO – MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUAN
11. HISTORIA CLINICA
12. CERTIFICADO DE ASOCIACIÓN SINDICAL – ASPROCAQ – de fecha 27 de Abril de 2021.
13. DECRETO No. 0000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 (RETEN SOCIAL) por medio del cual se establecen

criterios Objetivos para la reubicación o traslado de docentes y/o directivos docentes en
provisionalidad de conformidad con el parágrafo 2 del Artículo 2.2.5.3.2 el Decreto 1083 del 2015 a
aplicar con ocasión del concurso de mérito 606 – 2018. (Ver folio 79 a 91)

14. ACTA No. 01 – REUNIÓN DE COMITÉ TECNICO – DECRETO 000751 DEL 26 DE MAYO DE 2021 de
fecha 08 de junio de 2021 por medio del cual se me niega el derecho. (Ver folio 101 a 128)

15. OFICIO DE COMUNICACIÓN DE DESVINCULACIÓN
16. DECRETO DESVINCULACIÓN No. 000908 DEL 08 DE JUNIO DE 2021 por medio del cual se da por

terminado un nombramiento provisional docente para realizar un nombramiento docente en
periodo de prueba

17. Demás pruebas que se alleguen con posterioridad.

PRUEBAS DE OFICIO:

OFÍCIESE a la Secretaría de Educación Departamental de Caquetá, Secretaría de Educación
Municipal de Florencia y a FAMAC E.P.S., para que en el certifique o informe a este despacho:
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a) El nombre de la institución educativa en la que se encuentra laborando actualmente
el demandante, junto con el municipio y ubicación en la que ésta se encuentra.

b) La entidad accionada SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE DEPARTAMENTO DEL
CAQUETÁ allegue con destino a este proceso todos actos de nombramiento y
posesión que ha suscrito con el accionante y certifique el tiempo de servicio.

c) Si para dar respuesta a los derechos de petición formulados por la accionante en
donde solicita la protección especial de reten social Padre cabeza de hogar y
Enfermedad crónica primaria HIPERTENSIÓN S420 – FRACTURA DE LA CLAVICULA ,
S202 CONTUSIÓN DEL TORAX, OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS NO
ESPECIFICADOS, T-009 TRAUMATISMOS SUPERFICIALES MULTIPLES, NO
ESPECIFICADOS, S099- TRAUMATISMO DE LA CABEZA, NO ESPECIFICADO, S400
CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO, TRAUMATISMO DEL BAZO, BAZO /
ESPLENECTOMIA, HEMORRAGÍA INTRAPARENQUIMATOSA E INFLAMACION AGUDA
SEVERA, HISTORIA CLINICA DE TRAUMA ABDOMINAL, R-100 ABDOMEN AGUDO,
S223 FRACTURA DE COSTILLA, K661 HEMOPERITONEO, L10X HIPERTENSION
ESENCIAL (PRIMARIA), JS60 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, S360
TRAUMATISMO DEL BAZO, S299 TRAUMATISMO DEL TORAX, NO ESPECIFICADO se
indique de forma clara y concreta las razones por las cuales no se tuvo en cuenta su
condición de Padre cabeza de hogar y enfermedad primaria a fin de ser reubicado y
no desvinculado

d) Si para dar respuesta a los derechos de petición formulados por la accionante, le fue
informado de forma previa la condición de salud de la accionante, y si tuvo en
cuenta dicha condición, entre otras variables relevantes para garantizar el trabajo
de la accionante en condiciones dignas, tal como se solicita en Derecho de Petición
continuidad laboral docente provisional.

e) A la Secretaría de Educación Departamental de Caquetá, Secretaría de Educación
Municipal de Florencia y a Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio - FAMAG y
a la E.P.S FAMAC E.P.S, Si ha tenido conocimiento o le ha sido remitido, su calidad
PRE - PENSIONADA;  De haberlo recibido, sirva informar las medidas adoptadas por
la Secretaría y demás entidades, para atender las necesidades particulares del
docente POR CONDICIÓN de enfermedad

f) Allegué copia de Toda la Historia Laboral de la docente.

COMPETENCIA

Es usted señor Juez competente para conocer de esta Acción de Tutela, por el carácter del
accionado, por tener Jurisdicción en el lugar de los hechos que motivan la presente Acción.

JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que por los mismos hechos y derechos no he
presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES PARTE DEMANDADA

-Entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Dirección: Calle 43
No. 57 – 14 de la ciudad de Bogotá D.C., Correo de notificaciones judiciales:
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co

-Entidad demandada SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE FLORENCIA
Dirección: Calle 15 Carrera 10 No. 10-11 Esquina Barrio El centro. Tel. (8)
4353887 – 4362130 Correo de notificaciones judiciales:
educacion@florencia.edu.co
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-Entidad demandada SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTO DEL
CAQUETÁ Dirección: Calle 15 Carrera 13 Esquina, Barrio El Centro Correo de
notificaciones judiciales: ofi_juridica@caqueta.gov.co ,
contactenos@caqueta.gov.co

-Entidad demandada DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ representada legalmente
por el señor gobernador doctor ARNULFO GASCA TRUJILLO Dirección: Calle 15
Carrera 13 Esquina, Barrio El Centro, Correo de notificaciones judiciales:
ofi_juridica@caqueta.gov.co , contactenos@caqueta.gov.co

-COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá
D.C., Colombia, Pbx: 57 (1) 325970, notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Carrera 8 número 7-26, Bogotá
D.C.-, notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co

-COMISIÓN DE LA VERDAD – PROCESO DE PAZ Email:
notificaciones.judiciales@comisiondelaverdad.co , Carrera 9 # 12C-10 Bogotá,
Cundinamarca.

- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Casa de Nariño: Carrera 8
No.7-26, Vicepresidencia: Carrera 8 A No.7-57, Edificio Administrativo: Calle 7
No.6-54, Email. notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co

-Entidad demandada FAMAC LTDA FAMAC LTDA. Florencia - Caquetá, Cra. 9 # 9
- 104. El Prado., famacltda35@yahoo.es



























































































































































































































































































































































































































































































































































 

E-mail: asprocaq2020@outlook.com 
“ASPROCAQ respalda a los docentes del Caquetá” 

3204381071 

 

NIT. 901432004-1 
 

Florencia  26 de Abril del 2021 

 

 

La Asociación de profesores del Caquetá (ASPROCAQ)  con aprobación del 

ministerio del trabajo mediante el código de registro 0065 del 04 de Noviembre del 

2020. Y haciendo uso de sus facultades legales conferidos en los numerales 2, 5, 

11, y 15, del Art. 6 del Decreto 4108 del 2011 el cual considera que la constitución 

política de Colombia establece el derecho de los trabajadores y empleadores de 

constituir sindicatos y asociaciones sin intervención del estado. Por lo anterior. 

 

CERTIFICA QUE: 

 

El Docente. JOSE JULIO DIAZCASTRO Identificado con cedula de ciudadanía N° 

96329016  se encuentra legalmente afiliada en dicho sindicato.   

Valido por 30 días a partir de la fecha de expedición  

 

 

Cordialmente. 

 

 

  

_______________________________   ____________________________                 

 YUBER ANTONIO MARTINEZ MOSQUERA                     MARIA LEONOR RAMOS VELEZ  
 C.C.N°  82.362.603 DE TADOÓ (CHOCÓ)                                      C.C N° 30507484 DE FLORENCIA 
                           PRESIDENTE                                                            SECRETARIA 

 

mailto:asprocaq2020@outlook.com






















































































Florencia, 15 de marzo de 2021

Licenciado
JOSE JULIO DIAZ CASTRO
CLL 13 N° 6-19 B. RAICERO
San Vicente Del Caguán, Caquetá
3229509802
jojudica@hotmail.com

Asunto: Protección por reten social

Cordial saludo:

En atención a su petición con radicado CAQ2021ER008033, por medio del cual solicita
protección al hacer parte de la denominación de retén social por presentar características tales
como: próximos a pensionarse, presentan cuadro clínico de enfermedades terminales, padres
y madres cabeza de hogar, o con hijos en situación de discapacidad, y teniendo en cuenta que
la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC ya dio respuesta a las consultas realizadas, la
cual a través de su comunicado, presenta un esbozó de lo manifestado por la ley con respecto
al retén social, y con respecto a los derechos que tienen los aprobantes de un concurso
público de méritos (elegibles), respetuosamente nos permitimos manifestarle lo siguiente:

Esta entidad no desconoce, ciertas situaciones en que pueden encontrarse los
docentes provisionales, el Sistema General de Carrera Administrativa contempla un
orden de protección, el cual esta Secretaría deberá seguir cuando la lista de elegibles
elaborada como resultado de un proceso de selección esté conformada por un número
menor de aspirantes al de empleos ofertados a proveer (parágrafo segundo del artículo
2.2.5.3.2. del Decreto 1083 de 2015). Pero para el caso que nos ocupa sucede lo
contrario, esta Secretaría publico una oferta pública de empleos de carrera OPEC de
1.317 vacantes, y los legibles oscilan en los 2.819, es decir, es más alta la demanda
que la oferta, razón por la cual, no es posible llevar a cabo el sistema de protección.
Igualmente, es importante resaltar que de acuerdo al parágrafo tercero de la norma
anteriormente citada, señala que cuando la lista de elegibles esté conformada por un
número igual o superior al número de empleos a proveer, la administración deberá
adelantar acciones afirmativas para que en lo posible los servidores que se encuentren
dentro del orden de protección sean reubicados en otros empleos que se encuentren
vacantes, y para los cuales cumplan requisitos. Escenario con el que actualmente no
contamos pues no tenemos actualmente vacantes definitivas, distintas a las ofertadas
en el concurso público Posconflicto convocatoria 606 de 2018.
Igualmente el artículo 125 de la Constitución Política, indica que los empleos en los
órganos y entidades del Estado son de carrera, excepto los de elección popular, los de
libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que
determine la ley. Por tanto, el ingreso, permanencia y ascenso al empleo público debe

CAQ2021ER008033

CAQ2021EE008800



estar precedido de la presentación y aprobación de un concurso público de méritos.
Premisa que no puede ser desconocida bajo ningún criterio o autoridad pública.

Así las cosas, los elegibles tienen un derecho adquirido y por ninguna circunstancia se puede
dejar de realizar su vinculación a través del nombramiento en periodo de prueba en el
establecimiento educativo que este escoja en audiencia pública, razón por la cual, está entidad
no puede garantizar su continuidad como docente en nombramiento provisional, después de
llevado a cabo el proceso de posesión en nombramiento en periodo de prueba de los elegibles
del concurso público de méritos posconflicto convocatoria 606 de 2018.

Atentamente,

      
IVÁN OTÁLVARO MURCIA
Jefe de Dirección
Dirección Administrativa y Financiera

Anexos: 

Proyectó: JACKELINE PERALTA JIMENEZ
Revisó: IVÁN OTÁLVARO MURCIA

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org













	2. CEDULA JOSE JULIO DIAS CASTRO.pdf (p.1)
	7. Tarjetas luis y john.pdf (p.2-3)
	8. DECLARACION EXTRA-JUICIO.pdf (p.4-5)
	9. CERTIFICADO TIEMPO SERVICIO.pdf (p.6-19)
	4. CERTIFICADO DE ARRAIGO.pdf (p.20)
	5. Historia Clinica 1.pdf (p.21-64)
	6. Historia Clinica 2.pdf (p.65-144)
	7. Historia Clinica 3.pdf (p.145-260)
	10. EXTRACTO DE PORVENIR.pdf (p.261-268)
	1. JOSE JULIO DIAZ CASTRO- FIRMA TUTELA.pdf (p.269-272)
	3. CERTIF ASPROCAQ.pdf (p.273)
	10. PETICION- RETEN SOCIAL.pdf (p.274)
	11. Dec 751 Reten social.pdf (p.275-287)
	12. Acta de Comite - RETEN SOCIAL.pdf (p.288-315)
	12. OFICIO Protección reten social.pdf (p.316-317)
	13. DECRETO DESVINCULACION 000908 DE 08 JUNIO 2021.pdf (p.318-323)

